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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a doce de noviembre de dos mil veinticinco.     
[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 04730/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por un particular, en lo sucesivo El Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Toluca, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución. 

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O
PRIMERO. De la Solicitud de Información.
En fecha veinticuatro de febrero de dos mil veinticinco, El Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 01119/TOLUCA/IP/2025, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:
“El nombre del personal dado de alta con su expediente completo, su fup, certificación, credencial de servidor público del 1 de enero a la fecha 2 la plantilla de personal completa de la administración actual con nombre, área, sueldo y fecha de alta” (Sic)
Modalidad de entrega: A través del SAIMEX. 
SEGUNDO. De la prórroga del Sujeto Obligado. 
De las constancias que obran en el expediente electrónico del recurso de revisión 04730/INFOEM/IP/RR/2025, se advierte que en fecha diecinueve de marzo de dos mil veinticinco, El Sujeto Obligado solicitó prórroga de siete días para recabar la información solicitada y dar cumplimiento a lo requerido por El Recurrente, advirtiendo que dicha prórroga NO cumple con lo establecido en el artículo 49, fracción II, así como en el artículo 163 segundo párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
En el expediente electrónico SAIMEX, se aprecia que el veintiocho de marzo de dos mil veinticinco, El Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos: 
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En atención a la solicitud con folio 01119/TOLUCA/IP/2025, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente. Sin más por el momento, reciba un saludo” (Sic)
Del expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que El Sujeto Obligado adjuntó los documentos electrónicos “01119 001.rar”, “01119 002.rar”, “01119 003.rar”, “01119 004.rar”, “R. 01119. 2025.pdf”, mismos que se tienen por reproducidos en virtud de que serán materia de análisis en el considerando respectivo. 

CUARTO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta por El Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso recurso de revisión, en fecha veinticuatro de abril de dos mil veinticinco, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 04730/INFOEM/IP/RR/2025, en el cual arguye las siguientes manifestaciones: 
Acto Impugnado:
“La respuesta” (Sic)
Razones o Motivos de Inconformidad: 
“esta incompleta la información solicitada” (Sic)

QUINTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha veintinueve de abril de dos mil veinticinco, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

SEXTO. De la etapa de instrucción.
Así, en la etapa de instrucción, de las constancias que obran en el expediente electrónico del recurso de revisión se advierte que El Sujeto Obligado rindió su informe justificado en fecha doce de mayo, mismo que fue puesto a la vista el dieciséis de mayo de dos mil veinticinco. 

Por lo cual se decretó cierre de instrucción con fecha tres de junio de dos mil veinticinco, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto. 

Adicionalmente, el dieciocho de junio del presente, con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se amplió por un periodo de quince días, el plazo para resolver el citado medio de impugnación, con el fin de contar con los elementos suficientes para proponer al Pleno de este Instituto la resolución que en derecho corresponda. 

C O N S I D E R A N D O 
PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en el artículo 5o párrafos trigésimo tercero, trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero, fracción VIII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios. 

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es preciso e importante señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Cuestiones de previo y especial pronunciamiento.  
El Recurso de Revisión en estudio contiene los elementos normativos de validez exigidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establecidos en el artículo 180 que enuncia:
“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá:
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud;
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones;
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso;
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta;
V. El acto que se recurre;
VI. Las razones o motivos de inconformidad;
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto.
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto.
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.” [Sic] 

Cabe señalar que El Recurrente ejerció de manera anónima su derecho de acceso a la información pública, sin embargo, no es motivo para desechar las solicitudes de acceso a la información pública conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que señala lo siguiente:
“Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante.” [Sic]

Robusteciendo lo anterior se encuentra lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece lo siguiente:
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6°.- La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado.
(…)
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente: 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
(…)
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos. 
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.” [Sic]

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.- En el Estado de México todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales en los que el Estado mexicano sea parte, en esta Constitución y en las leyes que de ésta emanen, por lo que gozarán de las garantías para su protección, las cuales no podrán restringirse ni suspenderse salvo en los casos y bajo las condiciones que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece.
(…)
Toda persona en el Estado de México, tiene derecho al libre acceso a la información plural y oportuna, así como a buscar recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
 (…)
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
(...)
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos;
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.
(…)
VIII. El Estado contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica y de gestión, con capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de transparencia, acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley. (…)” [Sic]

Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se destaca lo siguiente:
“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.” [Sic]

Por lo cual, de una interpretación sistemática, conforme y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que, incluso, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad. En conclusión, se cubrieron los requisitos de procedencia y procedibilidad y conforme a las constancias que obran en el expediente.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto 	
El análisis del  presente recurso, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local. 
En este tenor, es necesario subrayar que el derecho de acceso a la información pública implica que cualquier persona conozca la información contenida en los documentos que se encuentren en los archivos de los sujetos obligados, conforme a los artículos 4, 12, 24 último párrafo y 160 de la Ley local en la materia, que a la letra citan:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. 
(…)
Artículo 24. 
(…)
Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.”
(…)
Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se  encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.
En caso que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la entrega de la misma en formatos abiertos.”[Sic]

Así que la obligación de los Sujetos Obligados de dar acceso a la información pública que generen, administren o posean, se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar que ésta se localice, de acuerdo a lo señalado por el artículo 166 de la Ley local en la materia, que se reproduce de la siguiente forma:
“Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.” [Sic]

Una vez sentado lo anterior, de una interpretación literal a la solicitud de información 01119/TOLUCA/IP/2025, se desprenden las siguientes consideraciones:
· Que el derecho de acceso a la información pública estriba en la prerrogativa de carácter constitucional que reconoce la potestad de los ciudadanos para solicitar soportes documentales generados, poseídos o administrados por los Sujetos Obligados. 

· Que, de una interpretación literal a la solicitud de información, se advierte que fueron formulados 2 -dos- requerimientos. 
· Respecto del primer requerimiento fue señalada como temporalidad “del 1 de enero a la fecha”, es decir, comprende del periodo uno de enero al veinticuatro de febrero de dos mil veinticinco, al corresponder a la fecha en que se ejerció el derecho de acceso a la información pública.
En contraste, respecto del segundo requerimiento, no fue señalado elemento temporal, debiendo de ser fijado a la fecha en que se ejerció el derecho de acceso a la información pública, es decir, al veinticuatro de febrero de dos mil veinticinco. 

· Que en referencia a los puntos 1 -uno- y 2 -dos- resulta oportuno destacar que cuando los particulares no identifican de forma precisa el documento requerido, bastará con que se remita cualquiera que refleje la información requerida. Al respecto, cobra relevancia el criterio emitido por el Órgano Garante Nacional con número 16/17 cuyo rubro y texto disponen a la literalidad lo siguiente:
“EXPRESIÓN DOCUMENTAL.
Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental. 
Precedentes:
· Acceso a la información pública. RRA 0774/16. Sesión del 31 de agosto de 2016. Votación por unanimidad. Sin votos disidentes o particulares. Secretaría de Salud. Comisionada Ponente María Patricia Kurczyn Villalobos.
· Acceso a la información pública. RRA 0143/17. Sesión del 22 de febrero de 2017. Votación por unanimidad. Sin votos disidentes o particulares. Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford. 
· Acceso a la información pública. RRA 0540/17. Sesión del 08 de marzo del 2017. Votación por unanimidad. Sin votos disidentes o particulares. Secretaría de Economía. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas. “ (Sic)

· Respecto del punto 2 -dos- se advierte que fue requerido “sueldo”, resultando necesario señalar que el particular no resulta experto en terminología de administración pública o incluso transparencia, en este sentido, se comprende que resulta de su interés el sueldo bruto y el sueldo neto. Por otra parte, el particular no mencionó si es de su interés el sueldo quincenal, mensual o anual, por ello, se fija mensual a efecto de brindar certeza jurídica

Dichas precisiones, con fundamento en los artículos 13 y 181 cuarto párrafo de la Ley en materia, los cuales a la letra rezan: 
“Artículo 13. El Instituto, en el ámbito de sus atribuciones, deberá suplir cualquier deficiencia para garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información.
Artículo 181. … 
Durante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la queja a favor del recurrente, sin cambiar los hechos expuestos, asegurándose de que las partes puedan presentar, de manera oral o escrita, los argumentos que funden y motiven sus pretensiones.” [Sic]

Bajo estas líneas argumentativas, al retomar y delimitar los requerimientos formulados por la ahora Recurrente, de manera objetiva se precisa que versa en conocer la siguiente información:
1. [bookmark: _Hlk206500229]El o los documentos que integran el expediente personal (FUM, certificación, credencial de servidor público, otros) respecto de los servidores públicos dados de alta en el periodo comprendido del uno de enero al veinticuatro de febrero de dos mil veinticinco. 
2. El o los documentos donde conste la plantilla de personal de la administración actual con nombre, área, sueldo bruto mensual, sueldo neto mensual y fecha de alta, al veinticuatro de febrero de dos mil veinticinco. 


En virtud de lo anterior, con relación a los requerimientos formulados por el particular, resulta oportuno traer a colación las siguientes imágenes ilustrativas, correspondientes al organigrama del Sujeto Obligado:
[image: A screenshot of a computer
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AI-generated content may be incorrect.]
De lo expuesto con anterioridad, se desprende que El Sujeto Obligado se auxilia de diversas Direcciones, Subdirecciones, Departamentos y Unidades Administrativas para cumplir con sus fines y objetivos, resultando de nuestro más amplio interés la Dirección general de administración.  
En virtud de lo anterior, para delimitar las fronteras conceptuales de las unidades administrativas en cita, se traen a colación los artículos 3.40, 3.41, 3.42, 11.11, 11.12, 11.23 y 11.82 del Código Reglamentario Municipal de Toluca; así como los numerales 47 y 98 de la Ley del trabajo de los servidores públicos del Estado y municipios, porciones normativas que disponen a la literalidad lo siguiente: 
CÓDIGO REGLAMENTARIO MUNICIPAL DE TOLUCA
“Artículo 3.40. La o el titular de la Dirección General de Administración, tiene las siguientes atribuciones: 
I. Coordinar y dirigir los sistemas de reclutamiento, selección, contratación e inducción y desarrollo de personal;
III. Autorizar las altas, bajas, cambios, permisos, licencias, comisiones del personal, entre otras, para su trámite y efectos;
 IV. Autorizar la elaboración y distribución oportuna de la nómina al personal que labora en el Ayuntamiento, apegándose a la normatividad en la materia y al presupuesto autorizado;
(…)
Artículo 3.41. La Dirección General de Administración, para el cumplimiento de sus atribuciones, se auxiliará de la Dirección de Recursos Humanos, de la Dirección de Recursos Materiales, de la Dirección de Servicios Generales y de la Dirección de Tecnologías de la Información y Gobierno Digital.
Artículo 3.42. La o el titular de la Dirección de Recursos Humanos cuenta con las siguientes atribuciones:
I. Elaborar, operar y mejorar los procedimientos administrativos de control para la selección, reclutamiento, contratación, escalafón, capacitación, retiro, sanción, comisión y desarrollo del personal al servicio del Municipio;
(…)
VI. Coadyuvar con la Tesorería en la elaboración y distribución oportuna de la nómina para el pago al personal que labora en el Ayuntamiento, apegándose al presupuesto autorizado y aplicar los descuentos procedentes; así como en lo relativo a las determinaciones de los impuestos y la emisión de los CFDI correspondientes una vez realizado el pago.
Artículo 11.11. Para ingresar a laborar a las dependencias de la administración pública municipal de Toluca, los aspirantes deberán satisfacer los siguientes requisitos, además de los establecidos en el artículo 47 de la Ley.
I. Cedula del RFC;
II. Cedula del CURP;
III. Copia del documento que acredite clave del ISSEMYM;
IV. Solicitud de empleo o Currículum;
V. Copia del comprobante del grado máximo de estudios;
VI. Copia del comprobante de domicilio no mayor a 60 días;
VII. Copia de la cartilla del servicio militar con liberación, en su caso;
VIII. 2 fotografías tamaño infantil a color;
IX. Original del certificado médico;
X. Copia del acta de nacimiento;
XI. Copia de identificación oficial vigente con fotografía;
XII. Examen diagnostico proporcionado por la autoridad administrativa;
XIII. Certificado de no Deudor Alimentario; y
XIV. Constancia de no Inhabilitación.
Artículo 11.12. El alta de la o el servidor público constituye el inicio en la prestación de servicios en alguna dependencia o unidad administrativa del Ayuntamiento, previa satisfacción de los requisitos señalados el artículo anterior. La relación de trabajo se entiende establecida mediante nombramiento, Formato Único de Personal o Contrato. El alta puede darse por ingreso, cuando es la primera ocasión en que la persona va aprestar sus servicios, o por reingreso, cuando haya solicitado algún permiso sin gocede sueldo o por cualquier motivo que hubieran cesado los efectos de su relación laboralanterior
Artículo 11.23. La baja de un servidor público representa la extinción de la relación laboral entre el Ayuntamiento y el empleado municipal.
Artículo 11.82. Son obligaciones de las y los servidores públicos:
(…)
XII. Portar en lugar visible, durante la jornada laboral, el gafete/credencial expedido por la Dirección General de Administración;
(…)” (Sic)

LEY DEL TRABAJO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO Y MUNICIPIOS 
“ARTÍCULO 47. Para ingresar al servicio público se requiere: 
I. Presentar una solicitud utilizando la forma oficial que se autorice por la institución pública o dependencia correspondiente; 
II. Ser de nacionalidad mexicana, con la excepción prevista en el artículo 17 de la presente ley;
 III. Estar en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos, en su caso; 
IV. Acreditar, cuando proceda, el cumplimiento de la Ley del Servicio Militar Nacional; 
V. Derogada; 
VI. No haber sido separado anteriormente del servicio por las causas previstas en el artículo 93 de la presente ley; 
VII. Tener buena salud, lo que se comprobará con los certificados médicos correspondientes, en la forma en que se establezca en cada institución pública; 
VIII. Cumplir con los requisitos que se establezcan para los diferentes puestos; 
IX. Acreditar por medio de los exámenes correspondientes los conocimientos y aptitudes necesarios para el desempeño del puesto; y 
X. No estar inhabilitado para el ejercicio del servicio público. 
XI. Presentar certificado expedido por la Unidad del Registro de Deudores Alimentarios Morosos en el que conste, si se encuentra inscrito o no en el mismo.
 La institución o dependencia que reciba un certificado en que conste que la persona que se incorpora al servicio público se encuentra inscrito el Registro de Deudores Alimentarios Morosos deberá dar aviso al juez de conocimiento de dicha circunstancia, para los efectos legales a que haya lugar.
ARTÍCULO 98. Son obligaciones de las instituciones públicas
(…)
XVII. Integrar los expedientes de los servidores públicos y proporcionar las constancias que éstos soliciten para el trámite de los asuntos de su interés en los términos que señalen los ordenamientos respectivos.
(…)” (Sic)
Bajo este contexto, a toda luz se desprende que la dirección general de administración tiene competencia en materia de altas, bajas, nombramiento y/o equivalentes, directorio de servidores públicos, entre otros. 
De manera complementaria, con relación a los expedientes laborales requeridos se puede observar que las instituciones públicas tienen la obligación de integrar los expedientes laborales de cada servidor público, dentro de los cuales puede constar la solicitud de empleo, carta bajo protesta de decir verdad, constancia de no inhabilitación, entre otros. Sin embargo, dichos documentos pueden tener en su contenido datos personales que puedan ser afectados al momento de dar a conocer la información, para lo cual el Sujeto Obligado deberá proteger toda aquella información que conlleve a un riesgo grave a los servidores públicos en comento.
En este sentido, un dato personal es cualquier información que pueda hacer a una persona física o jurídica colectiva identificada e identificable. Asimismo, la doctrina desarrollada a nivel internacional, respecto del tema de datos personales, establece que también las preferencias, gustos, cualidades, opiniones y creencias, constituyen datos personales. En este sentido, cualquier información que por sí sola o relacionada con otra permita hacer identificable a una persona, es un dato personal, susceptible de ser clasificado.
En este contexto, la confidencialidad de los datos personales tiene por objetivo establecer el límite del derecho de acceso a la información a partir del derecho a la intimidad y la vida privada de los individuos. Sobre el particular, el legislador realizó un análisis en donde se ponderaban dos derechos: el derecho a la intimidad y la protección de los datos personales versus el interés público de conocer el ejercicio de atribuciones y de recursos públicos de las instituciones y es a partir de ahí, en donde las instituciones públicas deben determinar la publicidad de su información.

En este orden de ideas, toda la información que transparente la gestión pública, favorezca la rendición de cuentas y contribuya a la democratización del Estado Mexicano es, sin excepción, de naturaleza pública; tal es el caso de los salarios de todos los servidores públicos, la entrega de recursos públicos bajo cualquier esquema, el cumplimiento de requisitos legales, cumplimiento de atribuciones, entre otros; información que necesariamente está vinculada con datos personales, que pierden la protección en beneficio del interés público (no por eso dejan de ser datos personales, sólo que no están protegidos en la confidencialidad).

Dada la complejidad de la información cuando involucra datos personales, pudiera pensarse que se trata de dos derechos en colisión; por un lado, la garantía individual de conocer sobre el ejercicio de atribuciones de servidores públicos así como de recursos públicos y, por el otro, el derecho de las personas a la autodeterminación informativa y el derecho a la vida privada; tratándose de los datos personales que obran en los archivos de las instituciones públicas, la regla es clara, ya que los datos personales que permiten verificar el desempeño de los servidores públicos y el cumplimiento de obligaciones legales, transparentan la gestión pública y favorecen la rendición de cuentas, constituyen información de naturaleza pública, en razón de que el beneficio de su publicidad es mayor que el beneficio de su clasificación, aun tratándose de información personal.

Ahora bien, cuando las personas tienen una relación comercial, laboral, de servicios, trámites o del tipo que sea, necesariamente por un tema de interés público, debe cederse un poco de privacidad, de tal forma que la gente en general pueda verificar el debido desempeño de los servidores públicos, la aplicación de la ley y el ejercicio de recursos públicos; sin embargo, esto obliga a un ejercicio de ponderación en donde únicamente se privilegie la publicidad de los datos esenciales para la transparencia y rendición de cuentas, sin afectar la vida privada de las personas.
Ya que toda la información en posesión de cualquier Sujeto Obligado es pública, existen excepciones establecidas en los artículos 91 y 143, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Que una de las causas de excepción que la normativa señala es el caso de la confidencialidad, aplicable al asunto conforme a lo previsto en el numeral 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Que la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México tiene por objeto garantizar la protección de los datos personales que se encuentran en posesión de los sujetos obligados, ya sea en archivos, registros, bancos de datos u otros medios técnicos de tratamiento de datos públicos y privados, destinados a dar informes para garantizar el derecho al honor y privacidad de las personas, así como también el acceso a la información que sobre los mismos se registre.
Que la protección de datos personales es la prerrogativa conferida a las personas contra la posible divulgación de sus datos, de tal forma que no pueda afectarse su entorno personal, social o profesional, y que la legislación en la materia, establece como principios básicos, garantizar al titular de la información que el tratamiento de sus datos será estrictamente el necesario para cumplir con el fin para el que fueron recabados, siendo por tanto obligatoria la confidencialidad y el respecto a su privacidad, con relación al uso, la seguridad, la difusión y la distribución de dicha información.
En estos casos, debe corroborar una conexión patente entre la información confidencial y un tema de interés público. La fecha y lugar de nacimiento, edad, domicilio, teléfono, correo electrónico y fotografía de un servidor público contenidos en un currículum vitae son datos personales susceptibles de ser clasificados como confidenciales. 
A mayor abundamiento, resulta oportuno referir que el título profesional es el documento expedido por instituciones del Estado o descentralizadas, y por instituciones particulares que tengan reconocimiento de validez oficial de estudios, a favor de la persona que haya concluido los estudios correspondientes o demostrado tener los conocimientos necesarios de conformidad con la normatividad aplicable. 

En contraste, la cédula profesional es un documento que tiene por objeto sustentar que una persona cuenta con la acreditación para ejercer la profesión indicada en la misma; a través del conocimiento de algunos de los datos ahí contenidos se puede corroborar la idoneidad de la persona para ocupar el empleo, cargo o comisión encomendado. 

En este sentido, los documentos en cita son susceptibles de reflejar algunos de los siguientes atributos:

· Número de cédula profesional: Susceptible de consulta en el Registro Nacional de Profesiones que se localiza en la página electrónica de la Secretaría de Educación Pública y/o equivalente de las entidades federativas, es decir, es un dato que obra en registros públicos, no susceptible de actualizar causal alguna de clasificación.  

· Fotografía: Tratándose de servidores públicos se cuenta con un espectro menor de protección a sus datos personales en comparación con cualquier otra persona física, en razón del interés público que revisten sus funciones, por lo que, sus actividades se encuentran sujetas a un escrutinio público mayor, coexistiendo un interés público de conocer su fotografía y así asociarla, en su caso, con su nombre, cargo, y función, lo que genera un beneficio mayor la divulgación de dicho dato personal que su clasificación.
Conforme a lo anterior, resulta necesario señalar que el Pleno del Órgano Garante local sustentó el criterio 03/2019 cuyo rubro dispone a la literalidad lo siguiente: “SERVIDORES PÚBLICOS CON CATEGORÍA DE MANDO MEDIO Y SUPERIOR. LA FOTOGRAFÍA DE AQUELLOS ES DE CARÁCTER PÚBLICO.”, mismo que fue interrumpido en términos del artículo 9, fracción XXVII del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Debido a lo anterior, las fotografías de servidores públicos sin importar el nivel o rango guardan la naturaleza de públicas (con excepción del personal operativo en materia de seguridad) y no procede su clasificación, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que en las versiones públicas que se ordenen, no podrá clasificarse esa información. Cabe hacer la aclaración que aquellos documentos que sean clasificados en su totalidad por no revestir de interés público, como lo es la credencial de elector, la fotografía correrá la misma suerte que el documento en cuestión, únicamente para dicha expresión documental.

· Nombre del titular: Es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón que de por sí misma permite identificar a una persona física. Debe evitarse su revelación tratándose de particulares, en sentido contrario, tratándose de servidores públicos, el nombre no goza de protección, al ser un dato público. 

· Clave Única de Registro de Población: Se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial. 

· Nombre y firma del Director General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública: Se estima como un dato de carácter público, al dar fe de que la expedición de la cédula profesional fue en ejercicio de las facultades conferidas. 

· Firma del titular: Tratándose de personas físicas en el rol de ciudadanos, es considerada como un atributo de la personalidad, en virtud de que a través de esta se puede identificar a una persona, por lo que se considera un dato personal y, dado que para otorgar su acceso se necesita el consentimiento de su titular, es información clasificada como confidencial. 

En contraste, tratándose de servidores públicos cuando se emite un acto de autoridad en ejercicio de las atribuciones que tiene conferidas, la firma mediante la cual valida dicho acto jurídico es pública. Lo anterior, en virtud de que la firma se plasmó en cumplimiento de las obligaciones que le corresponden en términos de las disposiciones jurídicas aplicables, estribando entonces en un requisito de validez. Por tanto, la firma de los servidores públicos vinculada al ejercicio de la función pública es información pública, dado que documenta y rinde cuentas sobre el debido ejercicio de sus atribuciones con motivo del empleo, cargo o comisión que le han sido encomendados. 

Ahora bien, tocante a los expedientes solicitados por el particular, se abordan a la luz de los artículos 47, 48 y 49 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios, así como el documento idóneo con el que se pudiera acreditar son los siguientes:

	No.
	Requisito establecido en la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios
	Documento que lo acredita
	Clasificación de la Información

	1
	Presentar una solicitud utilizando la forma oficial que se autorice por la institución pública o dependencia correspondiente.
	Solicitud de empleo, ficha curricular, currículum vitae o documento análogo
	En versión Pública.

	2
	Ser de nacionalidad mexicana.
	Acta de nacimiento
	Confidencial

	3
	Estar en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos.
	Derogado
	N/A

	4
	Acreditar, cuando proceda, el cumplimiento de la Ley del Servicio Militar Nacional.
	Cartilla de Servicio Militar
	Confidencial

	5
	No haber sido separado anteriormente del servicio por las causas previstas en el artículo 93 de la presente ley.
	Manifestación bajo protesta de decir verdad.
	Documento íntegro

	6
	Tener buena salud, lo que se comprobará con los certificados médicos.
	Certificado Médico
	Confidencial

	7
	Cumplir con los requisitos que se establezcan para los diferentes puestos.
	En este caso, son aplicables los documentos previstos por la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y Municipios, en virtud de que se trata de ayuntamientos.
	Documento íntegro

	8
	Acreditar por medio de los exámenes correspondientes los conocimientos y aptitudes necesarios para el desempeño del puesto.
	El documento obtenido por haber acreditado los exámenes de oposición o de conocimientos o aptitudes necesarios para ejercer el cargo.
	En versión Pública.

	9
	No estar inhabilitado para el ejercicio del servicio público.
	Constancia de no inhabilitación.
	Documento íntegro

	10
	Presentar certificado expedido por la Unidad del Registro de Deudores Alimentarios Morosos en el que conste, si se encuentra inscrito o no en el mismo.
	Certificado de No Deudor Alimentario Moroso.
	En versión Pública.

	11
	Para iniciar la prestación de los servicios
	Nombramiento, contrato o formato único de Movimientos de Personal.
	En versión Pública.



De lo antes mencionado se advierte que, para formar parte del servicio público, los interesados deben cumplir con los elementos señalados, así como aquellos requisitos que se establezcan para los diferentes puestos, siendo obligación de las instituciones públicas integrar los expedientes correspondientes, en términos del artículo 98, fracción XVII, de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México.

En esta virtud, los expedientes laborales constituyen acervos documentales en los cuales convergen tanto de información pública como aquella con el carácter de privada; sin embargo, es de señalar que no existe disposición expresa que concluya al Sujeto Obligado a integrar los expedientes de mérito de manera homogénea; motivo por el cual, a los Sujetos Obligados les compete analizar en cada uno de los expedientes laborales de los servidores públicos cual es la información susceptible de entrega, en su caso, en versión pública, y de cuál no procedería realizar su entrega, en cuyo supuesto deberá elaborar y entregar el acuerdo de clasificación de confidencialidad correspondiente.

Ahora bien, del análisis de las documentales que integran dichos apartados en un expediente laboral, se destaca que en ambos se incluyen documentales personales, que solo son del interés del servidor público y que su difusión o apertura, no contribuiría a la transparencia, ni a la rendición de cuentas, por lo que no resultaría justificada la publicidad de estos; sin embargo también se conforma de documentos que son públicos y que si bien contienen datos personales, los mismos podrían hacerse del conocimiento de la sociedad en sus respectivas versiones públicas.

Para robustecer lo anterior, es de considerar el Criterio 16/2006 emitido por el Comité de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales de la suprema Corte de Justicia de la Nación, que dispone lo siguiente:

“EXPEDIENTES LABORALES ADMINISTRATIVOS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. ES PÚBLICA LA INFORMACIÓN QUE EN ELLOS SE CONTIENE, SALVO LOS DATOS PERSONALES. 
La información que se contiene en los expedientes laborales administrativos de los servidores públicos de este Alto Tribunal es pública, específicamente, la inherente a sus percepciones, el ejercicio del cargo, a la identificación de la plaza y sus funciones, los datos relevantes sobre el perfil profesional del servidor público y, en su caso, sobre su desempeño, en tanto establecen el marco de referencia laboral administrativo. A diferencia de lo que sucede con los datos personales que en dichos expedientes se contengan, pues debe tenerse en cuenta que una de las excepciones al principio de publicidad de la información la constituyen los datos de tal naturaleza que requieran del consentimiento de los individuos para su difusión, distribución o comercialización en los términos de los artículos 3°, fracción II, y 18, fracción II, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. Para ello es necesario considerar que constituyen datos personales toda aquella información concerniente a una persona física identificada o identificable, relacionada con cualquier aspecto que afecte su intimidad, y tendrán el carácter de información confidencial, cuando en términos de lo previsto en la Ley Federal invocada, su difusión, distribución o comercialización requiera el consentimiento de los individuos a los que pertenezcan.”(Sic)

En ese tenor, de los documentos que integran los expedientes laborales requeridos, no todos son susceptibles de entregarse mediante la emisión de una versión pública, esto en razón de que algunos son suscritos en el terreno de la vida privada de los servidores públicos, que no guarda relación con la transparencia o rendición de cuentas, aunado a que de ser procedente la emisión de una versión pública estos se encontrarían con datos testados, suprimidos o eliminados en su mayoría, de conformidad con lo siguiente.

Por otra parte, con relación a los requisitos de mandos medios y superiores en el ámbito municipal, se advierte que resultan de su interés las previstas en los artículos 15, 32, 81 bis, 85 sexies, 92, 96, 96 ter, 96 quintus, 96 septies, 96 nonies, 96 undecies, 96 terdecies, 96 quindecies, 96 sexdecies, 113, 123 bis y  124 quater de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, porciones normativas que disponen a la literalidad lo siguiente:
“Artículo 15.- Cada municipio será gobernado por un ayuntamiento de elección popular directa y no habrá ninguna autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado. 
Los integrantes de los ayuntamientos de elección popular deberán cumplir con los requisitos previstos por la ley, y no estar impedidos para el desempeño de sus cargos, de acuerdo con los artículos 119 y 120 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y se elegirán conforme a los principios de mayoría relativa y de representación proporcional, con dominante mayoritario.
Artículo 32. Para ocupar las titularidades de la Secretaría, la Tesorería, la Dirección de Obras Públicas, de Desarrollo Económico, de Turismo, de Ecología, de Desarrollo Urbano, de Desarrollo Social, de las Mujeres, de la Coordinación General Municipal de Mejora Regulatoria, de la Coordinación Municipal de Protección Civil, de las unidades administrativas y de los organismos auxiliares, se deberán satisfacer los siguientes requisitos:
I. Ser persona ciudadana del Estado, en pleno uso de sus derechos;
II. No estar inhabilitada o inhabilitado para desempeñar cargo, empleo, o comisión pública;
III. Contar con título profesional o acreditar experiencia mínima de un año en la materia, ante la o el Presidente o el Ayuntamiento, cuando sea el caso, para el desempeño de los cargos que así lo requieran;
IV. Contar con certificación de competencia laboral en la materia del cargo que se desempeñará, expedida por institución con reconocimiento de validez oficial. Este requisito
deberá acreditarse dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicien sus funciones;
V. No estar condenada o condenado por sentencia ejecutoriada por el delito de violencia política contra las mujeres en razón de género;
VI. No estar inscrito en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos en el Estado, ni en otra entidad federativa, y
VII. No estar condenada o condenado por sentencia ejecutoriada por delitos de violencia familiar, contra la libertad sexual o de violencia de género.
Vencido el plazo a que se refiere la fracción IV, la o el Presidente Municipal informará al Cabildo sobre el cumplimiento de dicha certificación laboral para que, en su caso, el Ayuntamiento tome las medidas correspondientes respecto de aquellos servidores públicos que no hubiesen cumplido.
Artículo 81 Bis.- Para ser titular de la Coordinación Municipal de Protección Civil se requiere, además de los requisitos del artículo 32 de esta Ley, tener los conocimientos suficientes debidamente acreditados en materia de protección civil para poder desempeñar el cargo y acreditar dentro de los seis meses siguientes a partir del momento en que ocupe el cargo, a través del certificado respectivo, haber tomado cursos de capacitación en la materia, impartidos por la Coordinación General de Protección Civil del Estado de México o por cualquier otra institución debidamente reconocida por la misma
Artículo 85 Sexies. El Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria, además de los requisitos establecidos en el artículo 32 de esta Ley, requiere contar con título profesional, además deberá acreditar, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie sus funciones, el diplomado en materia de mejora regulatoria expedido por el Instituto de Profesionalización de los Servidores Públicos del Estado de México o la certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México o por alguna otra institución con reconocimiento de validez oficial, que asegure los conocimientos y habilidades para desempeñar el cargo, de conformidad con los aspectos técnicos y operativos aplicables al Estado de México.
Artículo 92.- Para ser secretario del ayuntamiento se requiere, además de los requisitos establecidos en el artículo 32 de esta Ley, los siguientes:
(…)
IV. Contar con la certificación de competencia laboral en la materia, expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México o por alguna otra institución con reconocimiento de validez oficial, que asegure los conocimientos y habilidades para desempeñar el cargo, de conformidad con los aspectos técnicos y operativos aplicables al Estado de México, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie funciones.
(…)
Artículo 96.- Para ser tesorero municipal se requiere, además de los requisitos del artículos 32 de esta Ley:
I. Tener los conocimientos suficientes para poder desempeñar el cargo, a juicio del Ayuntamiento; contar con título profesional en las áreas jurídicas, económicas o contables  administrativas, con experiencia mínima de un año, con anterioridad a la fecha de su designación, y con certificación de competencia laboral en funciones expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México o por alguna institución con reconocimiento de validez oficial, que asegure los conocimientos y habilidades para desempeñar el cargo, de conformidad con los aspectos técnicos y operativos aplicables al Estado de México;
(…)
Artículo 96 Ter. El Director de Obras Públicas o Titular de la Unidad Administrativa equivalente, además de los requisitos del artículo 32 de esta Ley, requiere contar con título profesional en ingeniería, arquitectura o alguna área afín, o contar con una experiencia mínima de un año, con anterioridad a la fecha de su designación. 
Además, deberá acreditar, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie funciones, la certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México o por alguna otra institución con reconocimiento de validez oficial, que asegure los conocimientos y habilidades para desempeñar el cargo, de conformidad con los aspectos técnicos y operativos aplicables al Estado de México.
Artículo 96 Quintus. El Director de Desarrollo Económico o Titular de la Unidad Administrativa equivalente, además de los requisitos del artículo 32 de esta Ley, requiere contar con título profesional en el área económico-administrativa o contar con experiencia mínima de un año, con anterioridad a la fecha de su designación. 
Además, deberá acreditar, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie funciones, la certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México o por alguna otra institución con reconocimiento de validez oficial, que asegure los conocimientos y habilidades para desempeñar el cargo, de conformidad con los aspectos técnicos y operativos aplicables al Estado de México
Artículo 96 Septies. El Director de Desarrollo Urbano o el Titular de la Unidad Administrativa equivalente, además de los requisitos establecidos en el artículo 32 de esta Ley, requiere contar con título profesional en el área de ingeniería civil-arquitectura o afín, o contar con una experiencia mínima de un año, con anterioridad a la fecha de su designación; además deberá acreditar, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie sus funciones, la certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México o por alguna otra institución con reconocimiento de validez oficial, que asegure los conocimientos y habilidades para desempeñar el cargo, de conformidad con los aspectos técnicos y operativos aplicables al Estado de México.
Artículo 96 Nonies. El Director de Ecología o el Titular de la Unidad Administrativa equivalente, además de los requisitos establecidos en el artículo 32 de esta Ley, requiere contar con título profesional en el área de biología-agronomía-administración pública o afín, o contar con una experiencia mínima de un año, con anterioridad a la fecha de su designación; además deberá acreditar, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie sus funciones, la certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México o por alguna otra institución con reconocimiento de validez oficial, que asegure los conocimientos y habilidades para desempeñar el cargo, de conformidad con los aspectos técnicos y operativos aplicables al Estado de México
Artículo 96. Undecies. El Director de Turismo, además de los requisitos establecidos en el artículo 32 de esta Ley, requiere contar con título profesional en el área de turismo o afín.
Artículo 96 Terdecies. El Director de Desarrollo Social o el Titular de la Unidad Administrativa equivalente, además de los requisitos establecidos en el artículo 32 de esta Ley, requiere contar con título profesional en el área de Ciencias Sociales o a fin, o contar con una experiencia mínima de un año en la materia, con anterioridad a la fecha de su designación.
Artículo 96 Quindecies.- La persona titular de la Dirección de las Mujeres, además de los requisitos establecidos en el artículo 32 de esta Ley, deberá contar con título profesional en el área de las ciencias sociales o afines y conocimiento amplio del contexto en el municipio correspondiente. 
Además deberá acreditar, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie funciones, la certificación de competencia laboral en temas de prevención, atención integral y erradicación de la violencia contra las niñas, adolescentes y mujeres, en igualdad sustantiva o materias afines, expedida por el Instituto de Administración Pública del Estado de México, el Instituto Hacendario del Estado de México o alguna institución con reconocimiento de validez oficial, que asegure los conocimientos y habilidades para desempeñar el cargo
Artículo 96 Sexdecies.- La persona titular de la Dirección del Campo o equivalente, preferentemente contara con estudios de Ingeniería en agronomía con las siguientes atribuciones:
 I. Fomentar el desarrollo rural de las actividades agrícolas, pecuarias, acuícolas, forestales, pesquera, agroindustriales, y de la sanidad por acuerdo del Ayuntamiento en coordinación con las autoridades estatales y federales correspondientes, establecidas en la ley de la materia. Así como realizar la programación y ejecución de asesorías y servicios relacionados; y
 II. Las demás que les señalen las disposiciones aplicables.
Artículo 113.- Para ser contralor se requiere cumplir con los requisitos que se exigen para ser tesorero municipal, a excepción de la caución correspondiente.
Artículo 123 Bis.- La persona titular de los organismos públicos descentralizados en materia de cultura física y deporte, a que se refiere el artículo anterior, además de los requisitos establecidos en el artículo 32 de esta Ley, preferentemente deberá contar con título profesional en el área de educación física o disciplina afín.
Para acceder al cargo, la titular del Instituto Municipal de la Mujer deberá cumplir con los requisitos previstos en el artículo 96 Quindecies.
Artículo 124 Quater.- Para ser titular de la Unidad Municipal de Control y Bienestar Animal, se requiere, además de los requisitos del artículo 32 de esta Ley, contar con Licenciatura y Cédula en Medicina Veterinaria, Zootecnista o profesión que se relacione con el conocimiento del cuidado y manejo de animales.” (Sic)

De forma complementaria, con relación al titular de la unidad de transparencia, resulta oportuno traer a colación el numeral 57 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que dispone a la letra lo siguiente:
“Artículo 57. El responsable de la Unidad de Transparencia deberá tener el perfil adecuado para el cumplimiento de las obligaciones que se derivan de la presente Ley. Para ser nombrado titular de la Unidad de Transparencia, deberá cumplir, por lo menos, con los siguientes requisitos: 
I. Contar con conocimiento o, tratándose de las entidades gubernamentales estatales y los municipios certificación en materia de acceso a la información, transparencia y protección de datos personales, que para tal efecto emita el Instituto; 
II. Experiencia en materia de acceso a la información y protección de datos personales; y 
III. Habilidades de organización y comunicación, así como visión y liderazgo.”(Sic)

De manera complementaria, respecto de las certificaciones en materia de transparencia, resulta de nuestro interés lo siguiente:

	CONVOCATORIA
	FECHA DE APROBACIÓN DE CONVOCATORIA POR EL PLENO DEL INSTITUTO
	PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL GACETA DEL GOBIERNO
	MEDIOS A TRAVÉS DE LOS QUE SE HIZO DEL CONOCIMIENTO LA CONVOCATORIA. 

	Convocatoria para el Proceso de Certificación 2022, dirigida a las y los Titulares de las Unidades de Transparencia de los Sujetos Obligados del Estado de México, de conformidad con el artículo 36, fracción XI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
	12 de enero de 2022
	26 de enero de 2022
	1era. Sesión pública del Pleno del INFOEM.
https://www.youtube.com/watch?v=4UVy6672D5g

Página de internet del Instituto. https://www.infoem.org.mx/

Periódico Oficial  Gaceta del Gobierno. Gobierno del Estado Libre y Soberano de México 
https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2022/enero/ene261/ene261j.pdf


	Convocatoria para el Proceso de Certificación, bajo el modelo estándar de competencia laboral denominado “Garantizar el derecho a la protección de datos personales”, dirigida a las y los Titulares de las Unidades de Transparencia de los Sujetos Obligados del Estado de México.
	04 de febrero de 2022
	14 de febrero de 2022
	4ª. Sesión pública del Pleno del INFOEM.
https://www.youtube.com/watch?v=Jaw-npFJ2Hw

Página de internet del Instituto. https://www.infoem.org.mx/

Periódico Oficial  Gaceta del Gobierno. Gobierno del Estado Libre y Soberano de México
https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2022/febrero/feb141/feb141b.pdf


	Convocatoria para el Segundo Proceso de Certificación del año 2022, bajo el modelo estándar de competencia laboral denominado “Garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública”, dirigida a las y los Titulares de las Unidades de Transparencia de los Sujetos Obligados del Estado de México.
	04 de mayo de 2022
	17 de mayo de 2022
	16a. Sesión pública del Pleno del INFOEM.
https://www.youtube.com/watch?v=8_zJWCtA4Ws

Página de internet del Instituto. https://www.infoem.org.mx/

Periódico Oficial  Gaceta del Gobierno. Gobierno del Estado Libre y Soberano de México
https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2022/mayo/may171/may171d.pdf

	Convocatoria para la Tercera Promoción del Proceso de Certificación 2022, bajo el modelo estándar de competencia laboral denominado “Garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública”, dirigida a las y los Titulares de las Unidades de Transparencia y Servidores Públicos Habilitados de los Sujetos Obligados del Estado de México.
	28 de septiembre de 2022
	11 de octubre de 2022
	35a. Sesión pública del Pleno del INFOEM.
https://www.youtube.com/watch?v=qTtGO5ZUd5w

Página de internet del Instituto.
https://www.infoem.org.mx/

Periódico Oficial  Gaceta del Gobierno. Gobierno del Estado Libre y Soberano de México
https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2022/octubre/oct111/oct111d.pdf



	Aprobación de la Convocatoria para el Proceso de Certificación bajo el Modelo del Estándar de Competencia Laboral denominado EC1171, Garantizar el Derecho a la Protección de Datos Personales.
	15 de marzo de 2023
	27 de marzo de 2023
	10ª Sesión Pública del Pleno del INFOEM
https://www.youtube.com/watch?v=W4WDQOHN-jg&list=PLAQyTKf3zBOyhwpkaab4h0uxQsGHhZONX&index=17

Página de internet del Instituto
https://www.infoem.org.mx/

Periódico Oficial  Gaceta del Gobierno. Gobierno del Estado Libre y Soberano de México


	Aprobación de la Convocatoria para el Primer Proceso de Evaluación para Obtener la Certificación  en el Estándar de Competencia Laboral EC 1057 “Garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública” 2023.
	16 de agosto de 2023
	31 de agosto de 2023
	29 Sesión Pública del Pleno del INFOEM
https://www.youtube.com/watch?v=Oj1fkx-R2eU&list=PLAQyTKf3zBOyhwpkaab4h0uxQsGHhZONX&index=55

Página de internet del Instituto
https://www.infoem.org.mx/

Periódico Oficial  Gaceta del Gobierno. Gobierno del Estado Libre y Soberano de México
https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2023/agosto/ago311/ago311e.pdf 


	Acuerdo mediante el cual se aprueba la Convocatoria al Primer Proceso de Evaluación para Obtener la Certificación en el Estándar de Competencia Laboral EC 1057 "Garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública" 2024.
	24 de enero de 2024
	06 de febrero de 2024
	2 Sesión Ordinaria Pública del Pleno del INFOEM
2 a SESIÓN ORDINARIA 24 DE ENERO 2024 (youtube.com)

Página de internet del Instituto
https://www.infoem.org.mx/

Periódico Oficial  Gaceta del Gobierno. Gobierno del Estado Libre y Soberano de México
https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2024/febrero/feb061/feb061g.pdf 



	ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CONVOCATORIA AL SEGUNDO PROCESO DE EVALUACIÓN PARA OBTENER LA CERTIFICACIÓN EN EL ESTÁNDAR DE COMPETENCIA LABORAL EC 1171 “GARANTIZAR EL DERECHO A LA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES” 2024.
	09 de mayo de 2024
	23 de mayo de 2024
	16a Sesión Ordinaria Pública del Pleno del INFOEM
https://www.youtube.com/watch?v=PqKet5fmYHs&t=13s

Página de internet del Instituto
https://www.infoem.org.mx/

Periódico Oficial  Gaceta del Gobierno. Gobierno del Estado Libre y Soberano de México
https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2024/mayo/may231/may231g.pdf



	ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CONVOCATORIA AL TERCER PROCESO DE
EVALUACIÓN PARA OBTENER LA CERTIFICACIÓN EN EL ESTÁNDAR DE COMPETENCIA LABORAL EC
1171 “GARANTIZAR EL DERECHO A LA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES” 2024.
	11 de septiembre de 2024
	25 de septiembre de 2024
	Periódico Oficial  Gaceta del Gobierno. Gobierno del Estado Libre y Soberano de México
https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2024/septiembre/sep251/sep251f.pdf 

	Acuerdo mediante el cual se aprueba la Convocatoria al Primer Proceso de Evaluación para Obtener la Certificación en el Estándar de Competencia Laboral EC 1057 “Garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública” 2025.
	26 de febrero de 2025 
	14 de marzo de 2025 
	Periódico Oficial  Gaceta del Gobierno. Gobierno del Estado Libre y Soberano de México


	Acuerdo mediante el cual se aprueba la Convocatoria al Segundo Proceso de Evaluación para Obtener la Certificación en el Estándar de Competencia Laboral EC 1057 “Garantizar el derecho de acceso a la información pública” 2025.
	11 de junio de 2025
	27 de junio de 2025 
	Periódico Oficial  Gaceta del Gobierno. Gobierno del Estado Libre y Soberano de México
https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2025/junio/jun271/jun271f.pdf 



Con base en lo anteriormente expuesto, se desprende que la esfera competencial del Sujeto Obligado le constriñe a generar, poseer y administrar diversos soportes documentales vinculados con la integración de sus expedientes personales. 
[bookmark: _Hlk212207729]Una vez sentado lo anterior, como se mencionó en el antecedente tercero, El Sujeto Obligado en fecha seis de mayo de dos mil veinticinco, rindió su respuesta a la solicitud de información formulada por el particular, adjuntando para tal efecto lo siguiente:
a) “01119 001”: Compila 110 -ciento diez- documentos relativos a expedientes de servidores públicos. 
b) “01119 002”: Compila 110 -ciento diez- documentos relativos a expedientes de servidores públicos.
c) “01119 003”: Compila 107 -ciento siete- documentos relativos a expedientes de servidores públicos. 
d) “01119 004”: Compila 117 -ciento diecisiete- documentos relativos a expedientes de servidores públicos.
e) “R. 01119. 2025.pdf”: Oficio sin número signado por el titular de la unidad de transparencia, dirigido al solicitante, de fecha veintiocho de marzo de dos mil veinticinco, refiere adjuntar información requerida, resultando de nuestro interés el siguiente extracto:
“No omito mencionar que en términos del artículo 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la información personal contenida en la constancia de no inhabilitación, certificado de no deudor alimentario moroso y alta de ISSEMYM, comprobante de estudios y FUP ha sido considerada como confidencial de forma parcial mediante acuerdo número CT/SE/325/01/2025; por su parte, los datos personales contenidos en la identificación oficial INE, acta de nacimiento, certificado médico, comprobante de domicilio, cédula del CURP, cédula del RFC y cartilla militar, ha sido clasificada como confidencial de forma total de conformidad con el artículo 140 fracción X, y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mediante acuerdo número CT/SE/325/02/2025; los acuerdos antes citados aprobados por el Comité de Transparencia en la Tricentésima Vigésima Quinta Sesión Extraordinaria 2025” (Sic) 

Por consiguiente, de los anexos que nutren la respuesta se arriba a las siguientes inferencias: 
	Servidor Público
	Ficha Curricular
	Formato único de personal / equivalente
	Constancia de No Inhabilitación
	Aviso ante el ISSEMYM
	Certificado de No Deudor Alimentario Moroso
	Comprobante de Estudios

	DOCUMENTO “01119 001”

	ACUÑA ALVAREZ JOSE ALFREDO
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓

	AGUILAR LEMUS NORMA BETSABE
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓

Se deja a la vista CURP

	AGUILAR MORENO ESAU JONATHAN
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	X

Cédula ilegible y mal testada en el QR

	AGUILAR RAMIREZ GUILLERMO
	✓
	X
	✓
	✓
	✓
	X

Cédula excesivamente testada

	AGUILAR VALDEZ JOEL ANTONIO
	✓
	X
	✓
	X
	✓
	✓

	AGUIRRE CARBAJAL JOSE OSIEL
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓

	ALCANTARA ALVAREZ NADIA GUADALUPE
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓

	ALCANTARA ARAUJO WENDY
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	X

Certificado de estudios ilegible 

	ALLENDE PEÑA CARLA ELIZABETH
	✓
	X
	✓
	✓
	✓
	✓

	ALVARADO GOMEZ ALEJANDRA
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓

	ALVAREZ MANZANAREZ ELENA
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓

	ALVAREZ MENDOZA IRMA CAROLINA
	✓
	X
	✓
	✓
	✓
	✓

	ALVAREZ OROZCO JOSE LUIS
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓

	AMARO ALVAREZ ABRAHAM
	✓
	X
	✓
	✓
	✓
	✓

	ANAYA MAYA GUSTAVO
	✓
	X
	✓
	✓
	✓
	✓

	ANAYA VASQUEZ JORGINA
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓

	ANDRADE GALLEGOS EMMA ESTEFANIA 6
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	X 
Cédula excesivamente testada en el QR 

	ARANZA MENDEZ CIELO JARELY
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓

	ARCHUNDIA ALDAPE HECTOR JERONIMO
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓

	ARELLANO FUENTES FERNANDO
	✓
	X
	✓
	✓
	✓
	✓

	ARIAS CAMILO MARIA ISABEL
	✓
	X
	✓
	✓
	✓
	✓

	ARIAS TAPIA ABEL
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓

	ARREAGA HERRERA MA TERESA CAROLINA
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓

Escrito libre, refiere que no cuenta con estudios profesionales o básicos 

	ARREOLA RUBIO YUDEL
	✓
	X
	✓
	✓
	✓
	✓

	ARRIAGA ESQUIVEL LIZBETH
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓

	ARRIAGA RAMIREZ JESSICA NICOLE
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓

Refleja número de matricula 

	ARROYO GONZALEZ ANGELICA
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓

	ARROYO JARDON MAURICIO EDUARDO
	✓
	X
	✓
	✓
	✓
	✓

	ARZALUZ RODRIGUEZ JOSE LUIS
	✓
	X
	✓
	✓
	✓
	X

Cédula profesional, testa excesivamente QR

	ASCENCIO MIRELES ISMAEL
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓

	ASCENCIO SALAS TOMASA TOLENTINA
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	X

Certificado de secundaria ilegible

	AVILA ALVAREZ DANIEL
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓

	AVILA DE LUNA JOSUE
	✓
	X
	✓
	✓
	✓
	✓

	AVILA VALDEZ MAURO
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓

Escrito libre, refiere que no cuenta con estudios profesionales o básicos

	AYON MONSALVE JORGE ALBERTO
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓

	BACA MARTINEZ LUIS GERARDO 6
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓

	BAEZ MORALES JAEL
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓

	BAILON ZUÑIGA FRANCISCO JAVIER
	✓
	X
	✓
	✓
	✓
	✓

	BALDERAS NAVA ANA ELIZABETH
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓

	BARBABOSA CISNEROS MIGUEL ANGEL
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓

	BARBOSA EGUILUZ LAURA FERNANDA
	✓
	X
	✓
	✓
	✓
	✓

Cédula profesional, testa excesivamente número de cédula y código de barras  

	BARCENAS AGUILAR CRUZ
	✓
	X
	✓
	✓
	✓
	✓

	BARROSO RODRIGUEZ JOSE ALBERTO
	✓
	X
	✓
	✓
	✓
	✓

	BASTIDA FERNANDEZ LUIS
	✓
	X
	✓
	✓
	✓
	✓

	BAUTISTA BAUTISTA EDUARDO
	✓
	X
	✓
	✓
	✓
	X

Título profesional parcialmente ilegible 

	BAZALDUA VALDEZ SILVIA BERENICE
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓

	BECERRIL GARCES MARCO ANTONIO 6
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓

	BECERRIL HERNANDEZ JUAN CESAR
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓

	BENÍTEZ JAIMES NORMA
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓

Refleja CURP

	BERNAL CISNEROS GABRIELA
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓

	BERNAL ROMERO FILIBERTO
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓

	BERNALDEZ RUIZ MARÍA LUISA
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓

	BLANQUEL YEDRA CECILIA VIRIDIANA
	✓
	X

Documento ilegible 
	✓
	✓
	✓
	✓

	BOBADILLA MARTÍNEZ DIANA
	✓
	X
	✓
	✓
	✓
	X

Cédula profesional, testa excesivamente QR


	BRINGAS MORENO JUAN DE DIOS
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓

	BUENO GUTIERREZ MAXIMINO
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	X

Cédula profesional testa excesivamente código de barras y número de cédula

	CABALLERO DÍAZ JESÚS ANTONIO
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓

	CABRERA ZUBER ÁLVARO
	✓
	X
	✓
	X
	✓
	X

Cédula profesional, testa excesivamente QR


	CALDELAS GARATACHIA ANEL
	✓
	X
	✓
	✓
	✓

Refleja CURP
	✓

	CAMACHO VARGAS MARIO ALBERTO
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓

	CAMPOS ESTRADA PEDRO RUBEN
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	X

Cédula profesional, testa excesivamente QR


	CAMPOS JARDÓN MARIAN
	✓
	✓
	✓

Refleja RFC y CURP
	✓
	✓
	✓

	CAMPUZANO CHÁVEZ RAÚL
	✓
	X
	✓
	X
	✓
	X

Certificado de estudios incompleto 

	CARBAJAL GARCÍA PAOLA ANDREA
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓

	CÁRDENAS ALBARRÁN SEVERO
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓

	CARDENAS CARDONA ALEJANDRO
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓

	CARMONA OMAÑA ANTERO
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓

	CARMONA VALDES JORGE
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓

Escrito libre, refiere que no cuenta con estudios profesionales o básicos

	CARRANZA REYES JOSUÉ EDGAR
	✓
	X
	✓
	✓
	✓
	✓

	CARRILLO GONZÁLEZ FRANCISCO OMAR
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓

	CASTILLO CHAQUECO YAZMIN
	✓
	X
	✓
	✓
	✓
	X

Cédula profesional, testa excesivamente QR


	CASTILLO PEÑA ERIK DANIEL
	✓
	X
	✓
	✓
	✓
	X

Título ilegible

	CASTILLO VILLARREAL JORGE ALEJANDRO
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	X

Certificado de estudios ilegible 

	CASTRO MONDRAGON JESUS
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓

	CASTRO REYES JAVIER
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓

	CATZIN JUAREZ URSULA GISELA
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	X

Certificado de estudios ilegible 

	CHÁVEZ PICHARDO MADAI
	✓
	X
	✓
	✓
	✓
	✓

	CHÁVEZ TORRES LUIS GERMAN
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓

	COLLADO CRISOLIA JUAN MIGUEL 6
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓

	CONDES MORENO CARMEN ADRIANA
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓

	CONZUELO CONTRERAS MARÍA DEL PILAR
	✓
	X
	✓
	✓
	✓
	✓

	CORDOVA LUJAN ANA LAURA
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓

	CORONA ENRÍQUEZ JORGE ALEJANDRO
	✓
	X
	✓
	✓
	✓
	✓

	CORONA GARRIDO ALBERTO ANTONIO
	✓
	X
	✓
	✓
	✓
	
X
Cédula profesional, testa excesivamente QR


	CORONA RAMÍREZ FIDEL
	✓
	X
	✓
	✓
	✓
	
X

Cédula y título profesional ilegible 

	CORONA RAMÍREZ NURIA CRISTINA 6
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓

	CORRAL BECERRIL GERARDO
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓

Escrito libre, refiere que no cuenta con estudios profesionales o básicos

	CORTES OSORIO ELIOENAI
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	X

Título profesional ilegible 

	CORTES OSORIO ERIK YAEL
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓

	CORTINA GARCÍA CANDELARIO
	✓
	X
	✓
	✓
	✓
	✓

	CRUZ COLIN PAMELA AURORA
	✓
	X
	✓
	✓
	✓

Refleja CURP
	✓

	DAVILA MONROY JESÚS ELIEZER
	✓
	X
	✓
	✓
	X
	Parcial

Remite certificado de estudios, título y cédula con QR excesivamente testado

	DE JESÚS CHÁVEZ FELIPE
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓

Escrito libre, refiere que no cuenta con estudios profesionales o básicos

	DE JESÚS CIRILO MARCELA
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓

	DE LA BARRERA BENAVIDEZ MARÍA ITZEL
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	X


Remite certificado de estudios, excesivamente testado en la fotografía



	DE LA CRUZ ALEGRÍA MAURO ALEJANDRO
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓

	DE LA CRUZ HERNÁNDEZ JONATHAN
	✓
	X
	✓
	✓
	✓
	✓

	DE LA CRUZ MORALES JUAN
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓

	DE LA ROSA HERNÁNDEZ ERICK PEDRO
	✓
	X
	✓
	✓
	✓
	✓

	DE LA VEGA HERNÁNDEZ AUGUSTO DIEGO
	✓
	X
	✓
	✓
	✓
	✓

	DE LEÓN ARAMIL KELLY FERNANDA
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓

	DELGADO LÓPEZ ANAYELI
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓

	DÍAZ ACEVES JOSÉ LUIS
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓

	DÍAZ ÁLVAREZ ARCADIO SÉPTIMO
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓

	DÍAZ CONZUELO JESÚS MIGUEL
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓

	DÍAZ CORTEZ JUANA
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓

	DÍAZ GONZÁLEZ CORTES GUILLERMO
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓

	DÍAZ MEZA KIMBERLY DANIELA
	✓
	X
	✓
	✓
	✓
	✓

Escrito libre, refiere que no cuenta con estudios profesionales o básicos

	DÍAZ OLIVERA JOSÉ ALBERTO

	✓
	X
	✓
	✓
	✓
	✓

	DÍAZ OLVERA JOSE ALBERTO


	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓

	DOCUMENTO “01119 002” 

	DIAZ REYES VICTOR MANUEL
	✓
	X
	✓
	✓
	✓
	✓

	DIAZ ROMERO LEONARDO ARIEL
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓

Se deja a la vista matricula de alumno 

	DIAZ YAÑEZ JESUS ALBERTO
	✓
	X
	✓
	✓
	✓
	✓

	DIAZ YAÑEZ JESUS
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓

	DIAZ ZARCO MARTIN
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓

	DOMINGUEZ JASSO BRENDA
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓

	DOMINGUEZ PEREZ LUIS ANTONIO 6
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓

	DOTOR AGUILAR TRINIDAD
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓

	ENRIQUEZ SANTAMARIA EDER YURIEL
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓

	ERASTO JASSO OBDULIA ROSARIO
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓

	ESCANDON VALLEJO ESTHEPHANY VIRGINIA
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓

	ESCOBAR RIVERA EDGAR EDUARDO 6
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓

	ESCUDERO AYALA JOHNATAN ISRAEL
	✓
	X
	✓
	✓
	✓
	✓

	ESPARZA OCAMPO HANSELL JOSE
	✓
	X
	✓
	✓
	✓
	✓

	ESPINOSA EZETA JAVIER
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓

	ESPINOZA LOPEZ JORGE LEONARDO
	✓
	X
	✓
	✓
	✓
	✓

	ESQUIVEL CASTAÑEDA REBECA
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓

	ESQUIVEL JARAMILLO ANA YOLANDA
	✓
	X
	✓
	✓
	✓
	✓

	ESQUIVEL VAZQUEZ KRISS ODIN
	✓
	X
	✓
	✓
	✓
	✓

	ESTANISLAO ALEMAN LIZBETH
	✓

Remite Curriculum con dirección teléfono y correo electrónico. Así como certificado médico laboral, comprobante de domicilio, CURP, constancia de situación fiscal, INE, acta de nacimiento, cédula de datos personales. 
	✓
	✓
	✓
	✓
Refleja CURP
	✓

	ESTRADA ESTRADA ALEJANDRO ARTURO
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓

	ESTRADA GARCIA JESSICA GABRIELA
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓

	ESTRADA SALAZAR LILIA
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓

	FLORES GOMEZ SILVIA CAROLINA
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓

	FLORES LOPEZ ANA ISABEL
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓

	FLORES PEREZ JOSE LUIS
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓

	FLORES RANGEL CATALINA KISSEL
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓

	FLORES SANTA OLALLA EDNA VIRIDIANA
	✓
	X
	✓
	✓
	✓
	X

Cédula profesional, testa excesivamente QR


	FRANCIA NAVA MARIO
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓

	FUENTES RODRIGUEZ SANDRA AMERICA 6
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓

	FUENTES RODRIGUEZ SANDRA AMERICA
	✓
	X
	✓
	✓
	✓
	✓

	GALLEGOS ROJAS MARIO
	✓
	X
	✓
	✓
	✓
	✓

	GARAY GARDUÑO BELEM
	✓
	X
	✓
	✓
	✓
	✓

	GARCES MARIN FRANCISCO
	✓
	X
	✓
	✓
	✓
	X

Cédula profesional, testa excesivamente QR


	GARCIA ASTUDILLO FAUSTINO(2)
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓

	GARCIA CHAVEZ LUIS FELIPE
	✓
	X
	✓
	✓
	✓
	✓

	GARCIA CRUZ OSCAR DANIEL
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓

	GARCIA ESTRADA DIANA
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓

	GARCIA OLIVARES HUGO MAURICIO 6
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓

	GARCIA PEREZ ROBERTO
	✓
	X
	✓
	✓
	✓
	X

Cédula profesional, testa excesivamente QR


	GARCIA PICHARDO VALERIA LIZETH
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓

	GARCIA RUIZ DIANA CITLALLI
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓

	GARCIA ZARATE GERARDO JOSE
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓

	GARCIARIVAS COLIN ALEXIS
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓

	GARDUÑO CRUZ ALDO
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓

	GARDUÑO MALVAEZ FELIPE
	✓
	X
	✓
	✓
	✓
	✓

	GASPAR MONTERO DANIELA
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓

	GENARO GARCÍA MARÍA GUADALUPE
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	X
Cédula profesional, testa excesivamente QR


	GOMEZ DAVILA DAVID RICARDO
	✓
	X
	✓
	✓
	✓
	✓

	GOMEZ FABELA JUAN CARLOS
	✓
	X
	✓
	✓
	✓
	✓

	GOMEZ GARDUÑO KARLA
	✓
	X
	✓
	✓
	✓
	X

Se remite cédula profesional ilegible 

	GOMEZ LOPEZ JUAN CARLOS
	✓
	X
	✓
	X
	✓
	✓

	GOMEZ URBINA JOSE JUAN - copia
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓

	GONZALEZ AGUILERA MARTHA ELENA
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓

	GONZALEZ ARANDA IGNACIO
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓

	GONZALEZ ARANDA VICTOR
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓

	GONZALEZ CORONA GABRIELA
	✓
	X
	✓
	✓
	✓
	✓

	GONZALEZ FABILA KARINA
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓

	GONZALEZ GALDAMEZ JARDY JESUS
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓

	GONZALEZ GARCIA CARLOS ALDAHAIR
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	X

Se remite cédula profesional ilegible

	GONZALEZ GARCIA FATIMA GRECIA GUADALUPE
	✓
	X
	✓
	✓
	✓
	✓

	GONZALEZ GARCIA RICARDO
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓

	GONZALEZ GONZALEZ REYNA ESTHER
	✓
	X
	✓
	✓
	✓
	✓

	GONZALEZ HERMITAÑO MARIA ANA
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓

	GONZALEZ JIMENEZ CELSO
	✓
	X
	✓
	✓
	✓
	✓

	GONZALEZ MUNGUIA EDUARDO
	✓
	X
	✓
	✓
	✓
	✓

	GONZALEZ NAVARRETE FRANCISCO ISAAC
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓

	GONZALEZ RAMIREZ ILSE NOEMI
	✓
	✓
	X
	✓
	✓
	✓

	GONZALEZ RAMOS MA GUADALUPE
	✓
	X
	✓
	✓
	✓
	✓

	GONZALEZ SILVA FILIBERTO GERMAN
	✓
	X
	✓
	✓
	✓
	✓

	GUADARRAMA GONZALEZ DIEGO ANGEL(2)
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓

	GUADARRAMA GUADARRAMA BÁRBARA
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	X

Testa excesivamente la fotografía 

	GUADARRAMA LOPEZ MARCO ANTONIO
	✓
	X
	✓
	✓
	✓
	✓

	GUADARRAMA MOLINA ALDO ALFREDO
	✓
	X
	✓
	✓
	✓
	✓

	GUADARRAMA RAMIREZ PABO IVAN
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓

	GUERRERO ALVAREZ ROCIO (TESORERA)
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓

	GUIA CACHUA ANA KARINA
	✓
	X
	✓
	✓
	✓
	✓

	GUTIERREZ GALVAN ELFEGO
	✓
	X
	✓
	✓
	✓
	✓

	GUTIERREZ GARCIA ALEJANDRO(2)
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓

	GUTIÉRREZ PALMA VIANEY MISHEL
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓

	GUTIERREZ REYES RUBEN
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	X
Cédula profesional, testa excesivamente QR


	HERNANDEZ BALCON CESAR
	✓
	X
	✓
	✓
	✓
	✓

	HERNANDEZ BERNAL KATYA
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓

	HERNANDEZ CHAMORRO ERICKA
	✓
	X
	✓
	✓
	✓
	X

Remite título ilegible 

	HERNANDEZ ESPINOZA MIGUEL ANGEL
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓

	HERNANDEZ HERNANDEZ MARIA MAGDALENA
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓

	HERNANDEZ MELCHOR ANAHI
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓

Refleja promedio 

	HERNANDEZ MUCIÑO FRANCISCO
	✓
	X
	✓
	✓
	✓
	X

Cédula profesional ilegible


	HERNANDEZ PALMA DULCE MARIA
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓

	HERNANDEZ ROQUE MARGARITA MARISOL
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓

Refleja promedio

	HERNÁNDEZ SANCHEZ CRISTHIAN ALFONSO
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓

	HERRERA CHAIX FERNANDO EDUARDO
	✓
	X
	✓
	✓
	✓
	X

Cédula profesional que testa QR

	HERRERA LOREDO FERNANDO
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓

	HERRERA SANCHEZ RAUL
	✓
	X
	✓
	✓
	✓
	X 

Refiere nombre y firma de particulares



	HIDALGO MORALES NANCY
	✓
	X
	✓
	✓
	✓
	Parcial

Certificado de estudios

Cédula profesional que testa QR

	HINOJOSA AYALA LUIS ALBERTO
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	X

	HINOJOSA RAMIREZ MARISOL
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	
X 
Cédula profesional que testa QR

	HURTADO CISNEROS ALFREDO
	✓
	X
	✓
	✓
	✓
	✓

	HURTADO GALVAN MARIA MONICA
	✓
	X
	✓
	✓
	✓
	✓

	IRALA CERVANTES FERNANDO
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓

	ISASSI REYES JONATHAN
	✓
	X
	✓
	✓
	✓
	✓

	JAIME CORREA JOSE LUIS
	✓
	X
	✓
	✓
	✓
	✓

	JARDON HERNANDEZ ROBERTO
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓

	JAVIER ANAYA ARMANDO
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓

	LAMAS PEREZ GERARDO
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓

Escrito libre, refiere que no cuenta con estudios profesionales o básicos

	LAMAS POMBO GERARDO
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	X

Se remite documento ilegible 

	LARA JIMENEZ MIGUEL ANGEL
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓

	LAURENT BARRERA JOSE LUIS
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓

	LEON VARGAS ANDREA MICHEL
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	X

Documento incompleto

	LEYVA PIÑON MIGUEL ANGEL
	✓
	X
	✓
	✓
	✓
	✓

	DOCUMENTO “01119003”

	LIMON MONTERROSAS BENITO MANUEL
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓

	LOPEZ CORTES LUIS C
	✓
	X
	✓
	✓
	✓
	✓

	LOPEZ MEDINA VIRGINIA
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓

	LOPEZ MILLAN MARTHA PATRICIA
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓

	LOPEZ PEREZ JAVIER
	✓
	X
	✓
	✓
	✓
	✓

	LOPEZ RODRIGUEZ CARLOS ALEJANDRO
	✓
	X
	✓
	✓
	✓
	✓

	LOPEZ SALGADO LILIANA ANGELICA
	✓
	X
	✓
	✓
	✓
	✓

	LOPEZ VALDEZ RIGOBERTO
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓

	LOPEZ YAÑEZ JOSE ROBERTO
	✓
	X
	✓
	✓
	✓
	✓

	LUNA MODESTO MIGUEL ANGEL
	✓
	X
	✓
	✓
	✓
	✓

	MACEDO RAMIREZ PATRICIA
	✓
	X
	✓
	✓
	✓
	✓

	MACIEL AGUILAR WENCESLAO FRANCISCO JAVIER
	✓
	X
	✓
	✓
	✓
	✓

	MAGDALENO HERNANDEZ JUAN CARLOS
	✓
	X
	✓
	✓
	✓
	✓

	MAGNO DIAZ MARIO
	✓
	X
	✓
	✓
	✓
	X 
Cédula profesional que testa QR

	MALVAEZ CARMONA GABRIEL ISRAEL
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓

	MANCILLA GONZALEZ ANGEL IVAN
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓

	MARQUEZ HERNANDEZ ROSARIO SELENE
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓

	MARTINEZ DEL VILLAR EDGAR MAURICIO
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓

	MARTINEZ FLORES ISAIAS
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	X

	MARTINEZ GARCIA CANDELARIO
	✓
	X
	✓
	✓
	✓
	✓

	MARTINEZ GONZALEZ JOEL
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓

	MARTINEZ GUZMAN RAUL
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓

	MARTINEZ HERNANDEZ SAGRARIO
	✓
	X
	✓
	✓
	✓
	✓

	MARTINEZ ISRADE JORGE RAMON
	✓
	X
	✓
	✓
	✓
	X

Constancia de estudios parcialmente ilegible, refleja número de cuenta / matricula 

	MARTINEZ LICONA HUGO ALBERTO
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓

	MARTÍNEZ MONDRAGÓN SERGIO
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓

	MARTINEZ PEREZ GENARO
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓

	MARTINEZ TAPIA MIGUEL
	✓
	X
	✓
	✓
	✓
	X 
Cédula profesional que testa QR

	MARTINEZ VALENCIA LUCIA
	✓
	X
	✓
	✓
	✓
	X

Documento parcialmente ilegible que refleja número de matricula escolar 

	MEDEL DIAZ CLARA PATRICIA
	✓
	X
	✓
	✓
	✓
	✓

	MEDINA CISNEROS NESTOR
	✓
	X
	✓
	✓
	✓
	✓

	MEDINA GARRIDO ARTURO SANDYNO
	✓
	X
	✓
	✓
	✓
	✓

	MEDINA PERALTA ELIUD GABRIEL
	✓
	X
	✓
	✓
	✓
	✓

	MEDINA PERALTA MARIO ALBERTO
	✓
	X
	✓
	✓
	✓
	✓

	MEJIA FABIAN JESICA DEL CARMEN
	✓
	X
	✓
	✓
	✓
	✓

	MEJIA HERNANDEZ GILBERTO
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓

Certificado de estudios que refleja matricula 

	MEJIA INIESTA ADAN
	✓
	X
	✓
	✓
	✓
	✓

	MEJIA ITURBE SAMANTHA LORENA
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓

	MEJIA MACHUCA SARAHI
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓

	MEJIA RUIZ NEFTALI REYNA
	✓
	X
	✓
	✓
	✓
	✓

	MEJIA SANABRIA PEDRO ALBERTO
	✓
	X
	✓
	✓
	✓
	✓

	MELCHOR CERRITOS IRIS MONSERRAT
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓

	MENDOZA MARTINEZ EDUARDO SANTOS
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓

	MENDOZA MORALES NAHUM MIGUEL
	✓
	X
	✓
	✓
	✓
	✓

	MENDOZA ROJAS GABRIELA ESTEPHANI
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓

	MENDOZA ZEPEDA IRVING AXEL
	✓
	X
	✓
	✓
	✓
	✓

	MERCADO DOMINGUEZ ALEJANDRA
	✓
	X
	✓
	✓
	✓
	X

Documento parcialmente ilegible

	MERCADO MARTINEZ MIGUEL ANGEL
	✓
	X
	✓
	✓
	✓
	X 
Cédula profesional que testa QR

	MERCADO REYNA MIGUEL ANGEL
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	X 
Cédula profesional que testa QR

	MERLOS NAJERA ANDRE MA DEL ROCIO
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓

	MIRAFUENTES MENCHACA HUMBERTO
	✓
	X
	✓
	✓
	✓
	✓

	MIRANDA CHINAS ANDREA CAROLINA
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓

	MOCTEZUMA GARCIA PATRICIA
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓

	MONDRAGON ARRIAGA NANCY JETZABELL
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓

Escrito libre, refiere que no cuenta con estudios profesionales o básicos

	MONDRAGON HERNANDEZ DIANA VALERIA
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓

	MONROY CORDOVA PAULA MARTINA
	✓
	X
	✓
	✓
	✓
	X

Documento parcialmente ilegible

	MONTELONGO ZEPEDA DANNA
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓

	MONTES LOPEZ PATRICIA
	✓
	X
	✓
	✓
	✓
	X 
Cédula profesional que testa QR

	MORALES GALEANA EFREN
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓

	MORALES MONROY LIZBETH
	✓
	X
	✓
	✓
	✓
	✓

	MORALES SUSANO NANCY 6
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓

	MORAN PERDOMO JOCELINE GUADALUP
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓

	MORENO BASTIDA RICARDO
	✓
	X
	✓
	✓
	✓
	✓

	MORENO GONZALEZ MARIA LUISA
	✓
	X
	✓
	✓
	✓
	X

Remite cédula profesional ilegible 

	MORENO VENANCIO DIEGO
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓

	MULHIA ALVAREZ JORGE
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓

	MUÑOZ NAVARRO FERNANDO
	✓
	X
	✓
	✓
	✓
	✓

	MUÑOZ ROJAS JOSE CARLOS
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓

	NAJERA ROMERO YAZMIN
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	X 
Cédula profesional que testa QR

	NAVA ALCANTARA ZOYLA
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓

	NAVA CONTRERAS HECTOR
	✓
	✓
	✓
	✓

Refleja CURP y Clave ISSEMYM
	✓
	X 
Cédula profesional que testa QR

	NAVA JAYMES ANA KAREN 6
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	X 
Cédula profesional que testa QR

	NAVA MEJIA ALFREDO
	✓
	X
	✓
	✓
	✓
	✓

	NAVA RUGERIO LILIANA
	✓
	X
	✓
	✓
	✓
	✓

	NAVARRETE FLORES LUCERO NATALY
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	X 
Cédula profesional que testa QR

	NERI VILLAVICENCIO ANGELICA ANNEL
	✓
	X
	✓
	✓
	✓
	✓

	NIETO FUENTES JOSE EMMANUEL
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓

	NIETO RAMÍREZ CHRISTOPHER
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓

	NUNEZ SKINFILL JUSTO
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	X

Cédula profesional ilegible

	NUÑEZ REYES FRANCISCO
	✓
	X
	✓
	✓
	✓
	✓

	NUTE SANTIN JURITZY
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓

	OCEGURA MURILLO MARIANA
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓

	OLIN PLIEGO ESMERALDA CONCEPCION
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓

Refleja CURP

	OLIVARES LOPEZ RUBEN EDUARDO
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	X

Documento parcialmente ilegible

	OMAÑA JARAMILLO LINDA NOEMI
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓

	ORDOÑEZ RUIZ MIGUEL ANGEL
	✓
	X
	✓
	✓
	✓
	X

Certificado de estudios excesivamente testado en fotografía 

	ORTEGA ALVA PAMEL
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	X 
Cédula profesional que testa QR

	ORTEGA LOPEZ MARTIN
	✓
	X
	✓
	✓
	X
	✓

	ORTEGA NILA CUAUHTEMOC SALVADOR
	✓
	✓
	✓
	✓
	X
	X 
Cédula profesional que testa QR

	ORTIZ ORTIZ DULCE MONSERRAT
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	X 
Cédula profesional que testa QR

	ORTIZ TORRES GILBERTO
	✓
	X
	✓
	✓
	✓
	✓

	OVANDO GONZALEZ DANIEL ALEXIS
	✓
	X
	✓
	✓
	✓
	X 
Cédula profesional que testa QR

	PALMA SALDAÑA FRANCISCO
	✓
	X
	✓
	✓
	✓
	✓

	PALMA SALDAÑA JORGE AARON 6
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓

	PAREDES MORGADO RACIEL
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓

	PARRAL HERNANDEZ ROMUALDO
	✓
	X
	✓
	✓
	✓
	X 
Cédula profesional que testa QR y número de cédula 

	PASTOR GUADARRAMA ROLANI
	✓
	X
	✓
	✓
	✓
	✓

	PASTRANA BLANCAS ARCELIA
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓

	PATRICIO GOMORA HUGO ALBERTO
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	X 
Cédula profesional que testa QR

	PEDRAZA GARCIA JANET
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓

	PEÑA BERNALDEZ JOSE ALFREDO
	✓
	X
	✓
	✓
	✓
	X 
Cédula profesional que testa QR

	PEREA MENDOZA EDGAR
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓

	PEREZ GARCIA LUNA MARIA ELIZABETH
	✓
	X
	✓
	✓
	✓
	X 
Cédula profesional que testa QR y número de cédula 

	PEREZ GARCIA SUSANA
	✓
	X
	✓
	✓
	✓
	✓

	PÉREZ GUTIÉRREZ RAFAEL
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓

	PEREZ TOLEDO BASILIO MAGNO
	✓
	X
	✓
	✓
	✓
	✓

	PEREZ VALENZUELA MARIA SILVIA
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓

Escrito libre, refiere que no cuenta con estudios profesionales o básicos

	DOCUMENTO “01119 004”

	PICHARDO PEREZ MIRIAM LEONOR
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓

	PINEDA URIBE ANA LAURA
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓

	PLATA CASTAÑEDA LEOBARDO
	✓
	X
	✓
	✓
	✓
	✓

	PLIEGO TAPIA ANA VICTORIA
	✓
	X
	✓
	✓
	✓
	✓

	POSADAS MARQUEZ STEFHANNY
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓

	QUIROZ ALVAREZ ADALBERTO
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	X 
Cédula profesional que testa QR

	RAMÍREZ ACEVEZ MARTÍN VIDAL
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓

	RAMIREZ CEDILLO JUAN MANUEL
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	X 
Cédula profesional que testa QR y número de cédula

	RAMIREZ RAMIREZ SANDRA
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	X 
Cédula profesional que testa QR

	RAMIREZ SAUCEDO LAURA 6
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓

	RAMIRO BARRERA JUAN MISAEL(2)
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓

	REBOLLAR PEREZ EDGARDO
	✓
	✓
	✓

Refleja RFC y CURP
	✓
	✓
	✓

	REYES BENITO JOSE LUIS
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓

	REYES MONDRAGON JOSE ALBERTO
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓

	REYES MURGUÍA COLUMBA
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	X 
Cédula profesional que testa QR 

	REYES ORTA SALVADOR(2)
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓

	REYES PICHARDO KARLA GABRIELA
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓

	REYNOSO ROMERO AQUILES
	✓
	X
	✓
	✓
	✓
	✓
Certificado de estudios que refleja firma de interesado

	RIVERA CABALLERO JULIETA PATRICIA
	✓
	X
	✓
	✓
	✓
	✓

	RIVERA GARCIA IRAI
	✓
	X
	✓
	✓
	✓
	X 
Cédula profesional que testa QR y número de cédula

	RIVERA GONZÁLEZ JULIAN
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓

	RIVERA MARTINEZ OSCAR
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	X

	RIVERA MORALES SERGIO
	✓
	X
	✓
	✓
	✓
	✓

	ROBLES OROZCO ELVIRA ROSARIO
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	X

Certificado de estudios que testa fotografía 

	ROCHA CHAVARIN ALAN MERARI
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓

	ROCHA CRUZ GUADALUPE
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓

	RODEA SANTANA MARCO ANTONIO
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓

	RODRIGUEZ ESTRADA RUBEN 6
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓

	RODRIGUEZ GAMBOA BEATRIZ ADRIANA
	✓
	X
	✓
	✓
	✓
	X
Cédula profesional que testa QR y número de cédula

	RODRIGUEZ ROMERO EDILBERTO
	✓
	X
	✓
	✓
	✓
	✓

	RODRIGUEZ SANCHEZ CESAR
	✓
	X
	✓
	✓
	✓
	✓

	RODRIGUEZ VERA IVAN
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓

	RODRIGUEZ VILLA SERGIO
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓

	ROJAS CAMACHO SALVADOR
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓

	ROJAS MILLAN FERNANDO DE JESUS
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	X

Carta de pasante ilegible

	ROJAS MORALES CAMILO
	✓
	X
	✓
	✓
	✓
	✓

Escrito libre, refiere que no cuenta con estudios profesionales o básicos

	ROJAS VELASCO MARIO
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓

	ROLDAN HERNANDEZ ROBERTO GIUSSEPPE
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓

	ROMAN SEVERIANO CHARITY ABIGAIL
	✓
	X
	✓
	✓
	✓
	✓

	ROMERO GARCIA WENCESLAO
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓

	ROMERO RAMOS LEONARDO JACOBO
	✓
	X

Formato único de personal incorrectamente digitalizado
	✓
	✓
	✓
	✓

	ROQUE MARTINEZ VERONICA
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓

	ROSALES ROSALES ISAURA
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓

	RUIZ CISNEROS ANDREA
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	X
Cédula profesional que testa QR y número de cédula

	RUIZ LARA DELFINO
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓

	RUIZ MARTINEZ ANA
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓

	RUIZ SALGADO ALONDRA
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	X
Cédula profesional que testa QR

	RUIZ VALDEZ LUIS ARTURO
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓

	RUIZ ZEPEDA ISAAC VADIR
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓

Escrito libre, refiere que no cuenta con estudios profesionales o básicos

	SAENZ LOPEZ JOSE TRINIDAD
	✓
	X
	✓
	✓
	✓
	X
Cédula profesional que testa QR y número de cédula

	SAENZ VELAZQUEZ CESAR OCTAVIO
	✓
	X
	✓
	✓
	✓
	✓

Acta de evaluación profesional que refleja número de matricula 

	SALAS PEREA MARIA LETICIA
	✓
	X
	✓
	✓
	✓
	✓

	SALAZAR GARCIA MARIA GUADALUPE
	✓
	X
	✓
	✓
	✓
	✓

	SALAZAR REYES JONATHAN GUILLERMO
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓

	SALAZAR SANCHEZ MARIA FERNANDA
	✓
	X
	✓
	✓
	✓
	✓

	SALGADO ESQUIVEL J. GUADALUPE
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓

	SALINAS FLORES JOSE DAVID
	✓
	X
	✓
	✓
	✓
	✓

	SALINAS REYES SARA
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓

	SALVADOR NERI MARIBEL
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓

	SAMANO NAVA YAIRA SITLALI
	✓
	X
Formato único de personal incorrectamente digitalizado
	✓
	✓
	✓
	✓

	SANABRIA BECERRIL LAUREN PAOLA
	✓
	X
	✓
	✓
	✓
	✓

	SANCHEZ CABALLERO LUIS ANGEL(2)
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	X
Cédula profesional que testa QR

	SANCHEZ DOMINGUEZ LIZETH
	✓
	X
	✓
	✓
	✓
	X
Cédula profesional que testa QR y número de cédula

	SANCHEZ GARCIA LUIS ENRIQUE
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓

	SANCHEZ GOMEZ JUAN PABLO
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	X
Cédula profesional que testa QR y número de cédula

	SANCHEZ GOMEZ VICTORIA
(directora de turismo)
	✓
	X
	✓
	✓
	✓
	✓

	SANCHEZ HERNANDEZ ALEJANDRO
	✓
	X
	✓
	✓
	✓
	✓

	SÁNCHEZ REZA ALAN ANTONIO
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓

	SANCHEZ ROMERO ITZEL CAROLINA(2)
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	X
Cédula profesional que testa QR y número de cédula

	SANCHEZ ROMERO JOSE FRANCISCO
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	X
Cédula profesional que testa QR

	SANCHEZ SANCHEZ CARLOS FRANCISCO
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓

	SANDOVAL CALZONZIN CESAREO SIMON
	✓
	X
	✓
	✓
	✓
	X

Título de bachiller parcialmente ilegible 

	SANDOVAL GARCIA HUGO
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓

	SANTANA LOPEZ JOSE RAMON FERNANDO
	✓
	X
	✓
	✓
	✓
	✓

Certificado de estudios con firma del alumno

	SANTANA RAMIREZ CARLOS ARMANDO
	✓
	X
Formato único de personal incorrectamente digitalizado
	✓
	✓
	✓
	✓

	SANTILLAN ACEVEDO ANGEL
	✓
	X
	✓
	✓
	✓
	✓



	SANTILLÁN MALAQUIAS MARLICET
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓

	SEPTIMO RODRIGUEZ ENRIQUE
	✓
	X
	✓
	✓
	✓
	X
Cédula profesional que testa QR y número de cédula

	SIERRA CASTILLO CRISTINA
	✓
	X
	✓
	✓
	✓
	✓

	SILVA VEGA SONIA
	✓
	X
	✓
	✓
	✓
	✓

	SILVERIO VELAZQUEZ LILIANA
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	X

	SOLORZANO DE JESUS GABRIELA
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓

	SOLORZANO MARTÍNEZ EVERARDO
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	X

Certificado de estudios ilegible 

	SORIANO TELLEZ JESUS ALEJANDRO
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓

	SOTO GARDUÑO MARIA DEL CARMEN
	✓
	X
	✓
	✓
	✓
	✓

	SUAREZ VARGAS CLAUDIA CECILIA
	✓
	X
	✓
	✓
	✓
	X
Cédula profesional que testa QR y número de cédula

	SUSANO MARTINEZ DOMINGA
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓

Certificado de estudios con firma del alumno

	TALAVERA CONSTANTINO ROBERTO IVAN
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	X
Cédula profesional que testa QR

	TAPIA ACUÑA JUAN
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓

	TAPIA CUETO ANGEL ADALBERTO
	✓
	X
	✓
	✓
	✓
	X
Cédula profesional que testa QR y número de cédula

	TAPIA GONZALEZ MARIA DEL PILAR
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	X
Cédula profesional que testa QR

	TAVARES AYALA JUAN EDUARDO
	✓
	X
	✓
	✓
	✓
	X

Certificado de estudios que testa fotografía y deja a la vista matricula escolar 

	TERRAZAS VAZQUEZ ANA LILIA DEL SOCORRO
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓

	TORRES MANCILLA ALEJANDRO RAFAEL 6
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓

	TRUJILLO DUARTE RAUL ALBERTO
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	Parcial
Se remite documento ilegible

Se adjunta certificado de estudios 

	UGARTE REYES SUSANA EDITH
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓

	URBINA HERNANDEZ ALEJANDRO
	✓
	X
	✓
	✓
	✓
	✓

	URIBE ARZATE JOSE LUIS
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓

	USERRALDE GORDILLO LETICIA SOCORRO
	✓
	X
	✓
	✓
	✓
	✓

	VALDES PEDRAZA TEOBALDO
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	X

	VALDEZ ROMERO MARIO
	✓
	X
	✓
	✓
	✓
	✓

	VALENCIA BERNAL SANDY
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓

	VALERIANO PEÑA YULI
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓

	VALLEJO SANCHEZ GABRIELA
	✓
	X
	✓
	✓
	✓
	✓

	VARGAS ALBARRAN ADOLFO ARTURO
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓

	VAZQUEZ TORRES SAUL
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	X
Cédula profesional que testa QR

	VEGA CELORIO JULIO RICARDO
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓

	VEGA MIRELES OSCAR MIGUEL
	✓
	X
	✓
	✓
	✓
	✓

	VELAZQUEZ MENDIETA YOSELIN FABIOLA
	✓
	X
	✓
	✓
	✓
	✓

	VELAZQUEZ VELAZQUEZ JORGE ANTONIO
	✓
	X
	✓
	✓
	✓
	✓

	VILLAFAÑA MEDINA YADIRA VIANEYT
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓

	VILLASENOR CABALLERO JAIME EDUARDO
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓

	VINDELL SANCHEZ BEYMA MARIA
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓

	VINDELL SANCHEZ MARIA FERNANDA
	✓
	X
	✓
	✓
	✓
	✓

	VIVES BAUTISTA LUIS MANUEL
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓

	ZACARIAS GIL LILIA
	✓
	✓
	✓
	✓
	✓
	X
Cédula profesional que testa QR

	ZEPEDA ESCOBAR SHANTALL
	✓
	X
	✓
	✓
	✓
	X
Cédula profesional que testa QR y número de cédula



[bookmark: _Hlk210732227]Se desprende entonces que la respuesta rendida por El Sujeto Obligado emana del servidor público habilitado estimado competente, se quiere con ello significar que El Sujeto Obligado observó parcialmente el numeral 162 de la Ley de Transparencia local, cuyo contenido literal es el siguiente:
“Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.” (Sic)

De ahí que deba arribarse a la premisa de que los documentos remitidos por El Sujeto Obligado son susceptibles de colmar parcialmente el derecho de acceso a la información pública, conforme a los siguientes apartados:   
I. DE LA SOBRERREGULACIÓN AL DERECHO DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES
Con base en una interpretación literal y gramatical a los documentos remitidos, se advierte que fueron testados excesivamente los siguientes datos públicos: 
· Código QR: Al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente. Sin embargo, tratándose de cédulas profesionales únicamente remite al sitio electrónico administrado por el Gobierno de México para realizar búsqueda de cédulas profesionales. 

· Número de cédula profesional: Susceptible de consulta en el Registro Nacional de Profesiones que se localiza en la página electrónica de la Secretaría de Educación Pública y/o equivalente de las entidades federativas, es decir, es un dato que obra en registros públicos, no susceptible de actualizar causal alguna de clasificación.

· Fotografía: Tratándose de servidores públicos se cuenta con un espectro menor de protección a sus datos personales en comparación con cualquier otra persona física, en razón del interés público que revisten sus funciones, por lo que, sus actividades se encuentran sujetas a un escrutinio público mayor, coexistiendo un interés público de conocer su fotografía y así asociarla, en su caso, con su nombre, cargo, y función, lo que genera un beneficio mayor la divulgación de dicho dato personal que su clasificación.
Conforme a lo anterior, resulta necesario señalar que el Pleno del Órgano Garante local sustentó el criterio 03/2019 cuyo rubro dispone a la literalidad lo siguiente: “SERVIDORES PÚBLICOS CON CATEGORÍA DE MANDO MEDIO Y SUPERIOR. LA FOTOGRAFÍA DE AQUELLOS ES DE CARÁCTER PÚBLICO.”, mismo que fue interrumpido en términos del artículo 9, fracción XXVII del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Debido a lo anterior, las fotografías de servidores públicos sin importar el nivel o rango guardan la naturaleza de públicas (con excepción del personal operativo en materia de seguridad) y no procede su clasificación, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que en las versiones públicas que se ordenen, no podrá clasificarse esa información. Cabe hacer la aclaración que aquellos documentos que sean clasificados en su totalidad por no revestir de interés público, como lo es la credencial de elector, la fotografía correrá la misma suerte que el documento en cuestión, únicamente para dicha expresión documental.

II. DE LA INOBSERVANCIA AL DERECHO DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES
En sentido contrario, una deficiente versión pública de los documentos remitidos en respuesta primigenia permite la visualización de los siguientes datos personales: 
· Clave Única de Registro de Población: Se integra por datos personales como lo son nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país.

· Registro federal de contribuyentes: Es una clave alfanumérica que se compone de 13 caracteres. Los dos primeros, generalmente corresponden al apellido paterno, el tercero a la inicial del apellido materno y el cuarto al primer nombre; le sigue el año de nacimiento, mes y día; los tres últimos dígitos son la homoclave que es asignada por el Servicio de Administración Tributaria (SAT).       
Por consiguiente, al ser una clave formada respecto de diversos datos de la persona como son su fecha nacimiento, el nombre, etc.; es que su divulgación causaría un daño irreparable al derecho de protección de datos personales, al evidenciar, en un solo momento, diversos datos que permiten hacer identificable a la persona de quien se trata; además de ser un documento puramente personal que nos sirve a los contribuyentes para llevar a cabo una serie de trámites de carácter fiscal y tributario ante los diversos organismos hacendarios, permitiendo identificarnos en nuestro carácter de contribuyentes y en consecuencia, darle titularidad personal a los actos que realizamos, en virtud de lo anterior.

· Dirección de particulares: Es un dato personal por ser el lugar donde reside una persona o hace referencia a éste con el propósito de establecerse en él; a falta de éste, el lugar en que tiene el principal asiento de sus negocios; y a falta de uno y otro, el lugar en que se halle; haciendo por lo tanto plenamente identificable a la persona, divulgando innecesariamente su residencia y asiento de su propiedad en que se desarrolla, asimismo, se concibe al hogar como un elemento básico que forma parte de la vida privada de las personas.

· Teléfono particular: Es un dato personal, ya que, al ser una secuencia de dígitos utilizada para identificar la línea telefónica, de la cual determinada persona es su propietario, y de quién se puede determinar su identidad, haciéndolo un individuo identificable de manera indirecta, aunado a que de los requerimientos respecto de los cuales se desprende la identificación de los números de teléfono en comento, corresponde a la transcripción de la información requerida por el solicitante, siendo así un elemento inequívoco de que dicho dato personal proviene del propio particular como un medio de contacto, referente en consecuencia a su vida privada y no de alguna función pública que desempeñe.

· Correo electrónico de particulares: Es el sistema de transmisión de mensajes por computadora a través de redes informáticas; está formado con un usuario seguido del servicio de internet que lo gestiona, lo cual hace individualizado su uso en virtud de una persona que funge como su titular, sin embargo, su divulgación atentaría contra la privacidad de la persona que es su titular, al quedar evidenciado su contacto e identificación a través de este medio, además de datos como nombre, apellidos y fechas de nacimiento.
Cabe mencionar que dicho concepto se refiere a correo electrónico de particulares, ya que tanto los correos electrónicos institucionales como de proveedores deberán considerarse de carácter público; atendiendo al criterio reiterado 06/19 segunda época del Infoem. 

· Promedio: Grado de una escala establecida, expresado mediante una denominación o una puntuación que se asigna a una persona para valorar el nivel de suficiencia o insuficiencia de los conocimientos o formación mostrados en un examen, un ejercicio o una prueba

· Firma: Tratándose de personas físicas en el rol de ciudadanos, es considerada como un atributo de la personalidad, en virtud de que a través de esta se puede identificar a una persona, por lo que se considera un dato personal y, dado que para otorgar su acceso se necesita el consentimiento de su titular, es información clasificada como confidencial. 
En contraste, tratándose de servidores públicos cuando se emite un acto de autoridad en ejercicio de las atribuciones que tiene conferidas, la firma mediante la cual valida dicho acto jurídico es pública. Lo anterior, en virtud de que la firma se plasmó en cumplimiento de las obligaciones que le corresponden en términos de las disposiciones jurídicas aplicables, estribando entonces en un requisito de validez. Por tanto, la firma de los servidores públicos vinculada al ejercicio de la función pública es información pública, dado que documenta y rinde cuentas sobre el debido ejercicio de sus atribuciones con motivo del empleo, cargo o comisión que le han sido encomendados.

· Clave ISSEMYM: Es el dato que administrativamente identifica al trabajador a partir de su ingreso al servicio público y con el que se determina las prestaciones y/o derechos que le corresponden a él y a sus afiliados. Así, por ejemplo, permite conocer la información referente a movimientos de altas y bajas, modificaciones, sueldos, descuentos, nóminas, así como certificaciones e informes y en general, todo tipo de información necesaria para el otorgamiento de las prestaciones del Instituto. Por lo anterior, se considera que de proporcionar este dato, se expone a su titular para que otras personas puedan conocer mayores datos de carácter personal.

· Número de cédula profesional: Susceptible de consulta en el Registro Nacional de Profesiones que se localiza en la página electrónica de la Secretaría de Educación Pública y/o equivalente de las entidades federativas, es decir, es un dato que obra en registros públicos, no susceptible de actualizar causal alguna de clasificación.

· Número de matrícula escolar: Es el registro oficial que identifica al alumno en una institución educativa y en un periodo académico especifico. Funciona como un identificador único y se utiliza para llevar un control de alumnado, gestionar procesos administrativos y académicos y emitir documentos. 

Por ello, resulta procedente girar oficio al Titular de la Dirección General de Protección de Datos Personales, en atención al artículo 82, fracción XXVII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

III. DE LA ENTREGA DE INFORMACIÓN ILEGIBLE / INCORRECTAMENTE DIGITALIZADA 
Para garantizar la multicitada prerrogativa constitucional se deberá de garantizar que la publicidad de información sea oportuna, verificable, comprensible, actualizada y completa. 
Imperativos que se tienen por actualizados parcialmente, bajo la consideración de que conforme a la tabla expuesta con antelación, algunas cédulas profesionales, certificados de estudios, títulos profesionales, formatos únicos de personal, cartas de pasante, se encuentran ilegibles. 
Asimismo, la incorrecta digitalización de algunos documentos no permite apreciar el contenido en su totalidad. A manera de ejemplo, sirven de sustento las siguientes imágenes ilustrativas: 
[image: A close-up of a document

AI-generated content may be incorrect.][image: A black and white document with a person's face

AI-generated content may be incorrect.]

IV. DE LA INFORMACIÓN INCOMPLETA / FALTANTE
En términos del artículo 166 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando se realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice. 
Dicho en otras palabras, la entrega de información incompleta / faltante como causal de procedencia del recurso de revisión se tiene por actualizada cuando El Sujeto Obligado: 
· Responde parcialmente a una solicitud de acceso a la información pública
· Omite la entrega de documentos o datos relevantes
· Clasifica indebidamente información como reservada o confidencial. 

Visto de esta forma, respecto de los servidores públicos que ostentan mandos medios y superiores, El Sujeto Obligado omitió la entrega de su nombramiento. Así como TODAS las certificaciones de competencia laboral conforme a los artículos expuestos con antelación. 

Adicionalmente, conforme a las inferencias expuestas con antelación, El Sujeto Obligado omitió la entrega de diversos avisos de alta ante el ISSEMYM, comprobantes de estudio, certificados de no deudor alimentario moroso, así como todos los gafetes de servidores públicos que obren en sus archivos al a fecha de la solicitud. 

Por otra parte, la información remitida en respuesta primigenia, únicamente corresponde a servidores públicos dados de alta durante el año dos mil veinticinco, es decir, respecto del segundo requerimiento no se remitió información respecto de servidores públicos con antigüedad previa al año en curso. 


V. DE LA INFORMACIÓN SUSCEPTIBLE DE CLASIFICARSE EN SU TOTALIDAD COMO CONFIDENCIAL
Tocante a los expedientes solicitados por el particular, abordados a la luz de los artículos 47, 48 y 49 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios y demás normatividad aplicable, se desprende que algunos de los documentos inmersos son susceptibles de clasificarse en su totalidad como confidenciales: 
· Acta de nacimiento: Se considera dato personal, ya que revelaría el lugar del cual es originario un individuo, lo que permitiría relacionar a una persona física identificada con su origen geográfico o territorial.

· Cartilla de Servicio Militar: La Cartilla del Servicio Militar Nacional (CSMN) es un documento de identificación militar expedida a los mexicanos en edad militar. El Artículo 1º de la Ley del Servicio Militar Nacional (LSMN) declara obligatorio y de orden público el servicio de las armas para todos los mexicanos por nacimiento o naturalización, entre los 18 y 40 años de edad, existiendo la posibilidad de efectuarlo en el extranjero.

· Certificado médico: El certificado médico es un testimonio escrito acerca del estado de salud actual de un paciente, que el profesional extiende a su solicitud o a la de sus familiares, luego de la debida constatación del mismo a través de la asistencia, examen o reconocimiento.

· Comprobante de domicilio: Es un documento que sirve para acreditar o demostrar el lugar donde una persona vive actualmente. Su propósito es verificar la dirección de una persona física o moral cuando realiza diversos trámites. 

· Credencial para votar: Documento emitido por el Instituto Nacional Electoral, tiene dos funciones principales: votar e identificación oficial. Su naturaleza como confidencial en su totalidad atiende a que refleja numerosos datos personales. 

En las generalizaciones anteriores, al haber hecho entrega de certificado médico, comprobante de domicilio, credencial para votar, acta de nacimiento, respecto de un servidor público, se insiste en dar vista a la dirección de datos personales del órgano garante. 
Respecto de los demás servidores públicos, El Sujeto Obligado se limitó a señalar que fue:  
“…clasificada como confidencial de forma total de conformidad con el artículo 140 fracción X, y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mediante acuerdo número CT/SE/325/02/2025; los acuerdos antes citados aprobados por el Comité de Transparencia en la Tricentésima Vigésima Quinta Sesión Extraordinaria 2025…” (Sic) 

Hasta aquí lo expuesto, se arriba a la conclusión de que la respuesta rendida por El Sujeto es susceptible de colmar parcialmente el derecho de acceso a la información pública, al haber hecho entrega de información incompleta, información ilegible, información excesivamente testada, información incorrectamente digitalizada, información susceptible de clasificarse en su totalidad como confidencial; así como omitir la entrega del acuerdo que sustenta la entrega de información en versión pública. Adicionalmente, de manera enunciativa las certificaciones de servidores públicos con grado medio y superior, así como gafetes de servidores públicos resultan faltantes. 
Por otra parte, la información remitida en respuesta primigenia, únicamente corresponde a 444 -cuatrocientos cuarenta y cuatro servidores públicos- dados de alta en el año en curso, información que a toda luz no genera certeza jurídica ya que en el portal IPOMEX del Ayuntamiento de Toluca, fracción VII “Directorio de servidores públicos” se cuenta con 6312 registros.  
Es decir, respecto del segundo requerimiento no se remitió información respecto de servidores públicos con antigüedad previa al año en curso. 
Inconforme con la respuesta rendida por El Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso recurso de revisión en fecha veinticuatro de abril, admitiéndose el veintinueve de abril de dos mil veinticinco. Señalando las siguientes manifestaciones: 
Acto Impugnado:
“La respuesta” (Sic)
Razones o Motivos de Inconformidad: 
“esta incompleta la información solicitada” (Sic)

Ahora bien, como fue mencionado en el antecedente quinto, El Sujeto Obligado rindió su informe justificado en los siguientes términos:
I. “Ratificación 04730.pdf”: Oficio sin número emitido por el titular de la unidad de transparencia, dirigido al comisionado ponente, de fecha doce de mayo de dos mil veinticinco, refiere que el servidor público habilitado adscrito a la dirección de administración ratificó su respuesta. 

En suma, se arriba a la conclusión de que no se subsanó la violación al derecho de acceso a la información pública, resultando procedente ordenar una búsqueda exhaustiva y razonable, a efecto de hacer entrega respecto de la siguiente información:
· [bookmark: _Hlk213101761]El o los documentos que integran el expediente personal (FUM, certificación, credencial de servidor público, otros) respecto de los servidores públicos dados de alta en el periodo comprendido del uno de enero al veinticuatro de febrero de dos mil veinticinco, únicamente respecto de la información excesivamente testada, información ilegible, información incorrectamente digitalizada que fue remitida mediante respuesta e informe justificado por El Sujeto Obligado; información incompleta, así como respecto de la información faltante (certificaciones de competencia laboral, nombramiento de mandos medios y superiores o equivalente, gafetes de servidores públicos, así como cualquier otro documento público). 

· El o los documentos donde conste la plantilla de personal de la administración actual con nombre, área, sueldo bruto mensual, sueldo neto mensual y fecha de alta, al veinticuatro de febrero de dos mil veinticinco, únicamente respecto de la información que no fue materia de la respuesta e informe justificado.

En alusión al primer punto que será materia de cumplimiento en caso de no contar con la certificación de los directores, por no haber trascurrido el término de 6 meses a que hace alusión el artículo 32 fracción IV de la Ley Orgánica Municipal, deberá hacer del conocimiento dicha circunstancia de manera motivada del Recurrente, en términos de lo señalado por el segundo párrafo del artículo 19 de la Ley en la materia; de no ser así y ya haber transcurrido dicho término deberá emitir el acuerdo de inexistencia en términos del artículo 19 párrafo tercero, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

DE LA DECLARATORIA DE INEXISTENCIA
Declaratoria que deberá realizarse conforme a lo establecido en lo dispuesto por los artículos 19, 49 fracciones II y XIII, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo contenido es el siguiente:
“Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados. 
(…)
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.
Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
XIII. Dictaminar las declaratorias de inexistencia de la información que les remitan las unidades administrativas y resolver en consecuencia;
Artículo 169. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de Transparencia:
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información;
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento;
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y
IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda.
La Unidad de Transparencia deberá notificarlo al solicitante por escrito, en un plazo que no exceda de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud.
Este plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante.
Artículo 170. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la información solicitada contendrá los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la existencia en cuestión y señalará al servidor público responsable de contar con la misma.” [Sic]

Por otra parte, en observancia a lo anterior tiene aplicación lo establecido en los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las solicitudes de Acceso a la Información Pública, Acceso, Modificación, Sustitución, Rectificación o Supresión Parcial o Total de Datos Personales, así como de los recursos de revisión que deberán observar los sujetos obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su numeral CUARENTA Y CUATRO, así como, CUARENTA Y CINCO.

Al respecto, es aplicable el Criterio 04/19 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra estipula lo siguiente:

“PROPÓSITO DE LA DECLARACIÓN FORMAL DE INEXISTENCIA. 
El propósito de que los Comités de Transparencia emitan una declaración que confirme la inexistencia de la información solicitada, es garantizar al solicitante que se realizaron las gestiones necesarias para la ubicación de la información de su interés; por lo cual, el acta en el que se haga constar esa declaración formal de inexistencia, debe contener los elementos suficientes para generar en los solicitantes la certeza del carácter exhaustivo de la búsqueda de lo solicitado.” [Sic] 

De tal forma que, con el propósito de otorgarle certeza jurídica al Recurrente de que se realizaron las acciones necesarias durante la búsqueda exhaustiva y razonable de la información, sin que esta fuera localizada, resulta procedente ordenar la entrega del acuerdo en cita. 

DE LA VERSIÓN PÚBLICA 
No pasa desapercibido que la información podría contener información susceptible de clasificar, por lo cual, dicha información debe ser clasificada para no vulnerar un derecho intangible. Aunado a que de ser en caso de contar con otra información consistente en datos personales, deberá generarse una versión pública, tal excepción a la publicidad, atiende a la coexistencia de datos públicos e información que tenga el carácter de confidencial (datos personales) o reservada, por lo que debe privilegiarse el acceso a la información bajo el principio de máxima divulgación, empero sin violar el derecho a la protección de datos personales, cuyo fundamento legal aplicable se encuentra inmerso en los numerales de la Ley de la materia, que a la letra esgrimen:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
(…)
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.
[…]
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
[…]
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
(…)
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.” [Sic]

Verbigracia, previo a poner a disposición la información correspondiente debe considerarse que tiene carácter de confidencial el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) que no sean de proveedores, cuenta bancaria, la Clave Única de Registro de Población (CURP), domicilio particular, teléfono particular, el nombre de las personas físicas que no tengan la calidad de servidor público  o aquellos que no reciban recursos públicos, entre otros considerados como datos personales en términos de la normatividad aplicable.
En cuanto al Registro Federal de Contribuyentes de las personas físicas constituye un dato personal, ya que para su obtención es necesario acreditar ante la autoridad fiscal previamente la identidad de la persona, su fecha de nacimiento, entre otros aspectos.
Ahora bien, las personas físicas tramitan su inscripción en el registro con el propósito de realizar —mediante esa clave de identificación— operaciones o actividades de naturaleza fiscal, la cual, les permite hacer identificable respecto de una situación fiscal determinada.
Lo anterior es compartido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), conforme al criterio 19/17, el cual es del tenor literal siguiente:
“REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES (RFC) DE PERSONAS FÍSICAS.
El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.
Resoluciones:
RRA 0189/17. Morena. 08 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.
RRA 0677/17. Universidad Nacional Autónoma de México. 08 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov. 
RRA 1564/17. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.” [Sic]

Así, el RFC se vincula al nombre de su titular, permite identificar la edad de la persona, su fecha de nacimiento, así como su homoclave, la cual es única e irrepetible y determina justamente la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo éste constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable.
En cuanto a la Clave Única de Registro de Población (CURP) en virtud de que éste se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento; información que permite distinguirlo del resto de los habitantes, se considera que es de carácter confidencial.
Argumento que es compartido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, conforme al criterio número 18/17 el cual refiere: 
“CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN (CURP).
La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial”. 
 Resoluciones:
RRA 3995/16. Secretaría de la Defensa Nacional. 1 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
RRA 0937/17. Senado de la República. 15 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora. 
RRA 0478/17. Secretaría de Relaciones Exteriores. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.” [Sic]

Por cuanto hace a la Clave de cualquier tipo de seguridad social (ISSEMYM u otros), está integrado por una secuencia de números con los que se identifica a los trabajadores que cubren las cuotas respectivas, asimismo, lo identifica con la fuente de trabajo; por lo que al ser una clave de identificación de los trabajadores, constituye información confidencial, dato que únicamente le atañe al servidor público, por lo que constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 2 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y  4 fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
Por ende, en el presente caso el Sujeto Obligado debe atender las disposiciones en materia de protección de datos, a fin de salvaguardar los datos de particulares testando estos y emitir el debido Acuerdo que sustente la versión pública que se genere, ya que la clasificación de la información no se da por el simple mandato de la Ley, sino que es necesario que el Sujeto Obligado cuando clasifique un documento, ya sea en todo o en parte, debe atender lo dispuesto por la Ley de la materia, siendo que dicha clasificación es un trabajo en conjunto tanto de los Servidores Públicos Habilitados, de las Unidades de Transparencia y del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, teniendo el deber los primeros, de presentar ante la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de la información, para que luego ésta se presente ante el Comité de Transparencia de así resultar procedente el proyecto de clasificación de la información y finalmente sea éste último quien apruebe, modifique o revoque la clasificación de la información solicitada.
Así, es que el Sujeto Obligado deberá cumplir con todos y cada uno de los requisitos señalados en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y con los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la elaboración de Versiones Públicas; máxime que de conformidad con lo establecido en las Leyes y Lineamientos citados, para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la Ley que expresamente le otorga el carácter de confidencial.
Ello, sin pasar por alto que la clasificación respectiva tiene que cumplirse mediante las formalidades impuestas por la ley; es decir, mediante Acuerdo debidamente fundado y motivado, en términos de los numerales 49, fracción VIII, y 132, fracciones I, II y III, de la Ley de la materia en vigor, así como los numerales Segundo, fracción XVIII, y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente establecen lo siguiente:
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
(…)
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
(…)
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”
Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
(…)
XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución del Comité de Transparnecia, el órgano garante competente, o en cumplimiento a una sentencia del Poder Judicial; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la información requerida al momento de la recepción de una solicitud de acceso, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación deberá comprender el análisis de la prueba de daño a que hace referencia el artículo 104 de la Ley General, en relación con el artículo trigésimo tercero de los presentes lineamientos, así como las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de la Ley General de Archivos, Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos y demás normatividad aplicable.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre Sujetos Obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.” (Sic)

De este modo, como ha sido señalado en la presente resolución, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de particulares mediante el debido Acuerdo fundado y motivado en el que el Sujeto Obligado precise las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una afectación, asimismo, es claro que éste debe aplicar de manera restrictiva y limitada las hipótesis de clasificación y no hacerlas valer de manera general. Es importante señalar que, para acreditar dichos supuestos jurídicos se debe fundar y motivar correctamente la categorización de la información.
Por tanto, la fundamentación y motivación consiste en la obligación que tiene todo ente público de expresar los preceptos jurídicos aplicables al asunto motivo del acto y las razones o argumentos de su actuar.
Al respecto, el máximo tribunal del país ha establecido jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:
“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. 
La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.” (Sic)

Así, en un acto de autoridad se surte la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.
Más aún, a través de diversa jurisprudencia dictada por el Poder Judicial de la Federación se sostiene que la finalidad de la fundamentación o motivación es la de explicar, justificar, posibilitar la defensa y comunicar la decisión de la autoridad:
“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. 
El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción.” (Sic)

En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente, por qué, a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se siente afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que el no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información de la solicitante.
Cabe señalar que también deberá considerarse lo dispuesto por el artículo 91 de la Ley de la Materia, en el que se dispone que el acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial. 

Respecto de ello se destaca que a criterio de este Instituto la información relativa al nombre de los servidores públicos que ocupan un cargo en las dependencias de gobierno encargadas de la seguridad pública, debe ser objeto de un proceso de reserva de la información, para no hacer identificable al titular de tal dato personal.

Ello, conforme al propio concepto de versión pública contenido en el artículo 3, fracción XXIV, de la multicitada Ley se define como:

XXIV. Información reservada: La clasificada con este carácter de manera temporal por las disposiciones de esta Ley, cuya divulgación puede causar daño en términos de lo establecido por esta Ley;

No obstante que si bien, por regla general dentro de diversos soportes documentales se consideran como datos personales no confidenciales, el nombre del servidor público, lo cierto es que, tratándose de elementos de seguridad pública, la elaboración de versiones públicas pudiera variar, eliminando información adicional, siempre y cuando se demuestre que pueda poner en riesgo la vida e integridad física con motivo de las funciones de servidores públicos.

Esto es así, ya que el artículo 81, fracción III, de la Ley de Seguridad del Estado de México, establece lo siguiente: 

Artículo 81.- Toda información para la seguridad pública generada o en poder de Instituciones de Seguridad Pública o de cualquier instancia del Sistema Estatal debe registrarse, clasificarse y tratarse de conformidad con las disposiciones aplicables. No obstante lo anterior, esta información se considerará reservada en los casos siguientes:
(…)
III. La relativa a servidores públicos miembros de las instituciones de seguridad pública, cuya revelación pueda poner en riesgo su vida e integridad física con motivo de sus funciones;

Por tanto, el Sujeto Obligado deberá identificar si dicho supuesto es factible de aplicarse, justificando de manera fundada y motivada las circunstancias por las cuales considera que se podría poner en riesgo la vida de los elementos de seguridad municipal en caso de que se dieran a conocer sus datos; además deberá cumplir con los requisitos para su clasificación en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas.

Es decir, podrá eliminar cualquier información considerada no confidencial, de los elementos de seguridad pública, desde el nombre hasta las percepciones económicas, dependiendo de la información que se determine que genera el riesgo real e inminente, por constituir información reservada; sin embargo, dadas las características de la causal de reserva, bastaría con que fuera testado el nombre del servidor o servidores públicos, con el objeto de que no se haga identificable al titular, y por tanto, se evite poner en riesgo la vida e integridad física con motivo de sus funciones.

Es importante mencionar que la causal de reserva antes señalada, puede ubicarse en los supuestos previstos por los artículos 140, fracción IV, de la Ley de Transparencia y  Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a su vez se vincula con la diversa del artículo 113, fracción V, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como los requisitos previstos por los numerales Vigésimo Tercero y Trigésimo Tercero, de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información.

Resulta alusivo por analogía el criterio orientador 06/09 emitido por el entonces INAI que a la letra dice:

“Nombres de servidores públicos dedicados a actividades en materia de seguridad, por excepción pueden considerarse información reservada. De conformidad con el artículo 7, fracciones I y III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental el nombre de los servidores públicos es información de naturaleza pública. No obstante lo anterior, el mismo precepto establece la posibilidad de que existan excepciones a las obligaciones ahí establecidas cuando la información actualice algunos de los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en los artículos 13, 14 y 18 de la citada ley. En este sentido, se debe señalar que existen funciones a cargo de servidores públicos, tendientes a garantizar de manera directa la seguridad nacional y pública, a través de acciones preventivas y correctivas encaminadas a combatir a la delincuencia en sus diferentes manifestaciones. Así, es pertinente señalar que en el artículo 13, fracción I de la ley de referencia se establece que podrá clasificarse aquella información cuya difusión pueda comprometer la seguridad nacional y pública. En este orden de ideas, una de las formas en que la delincuencia puede llegar a poner en riesgo la seguridad del país es precisamente anulando, impidiendo u obstaculizando la actuación de los servidores públicos que realizan funciones de carácter operativo, mediante el conocimiento de dicha situación, por lo que la reserva de la relación de los nombres y las funciones que desempeñan los servidores públicos que prestan sus servicios en áreas de seguridad nacional o pública, puede llegar a constituirse en un componente fundamental en el esfuerzo que realiza el Estado Mexicano para garantizar la seguridad del país en sus diferentes vertientes.” (Sic) 
Lo anterior, sólo en caso de advertir información susceptible de clasificar, por ende, resulta necesario que el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente que sustente la versión pública, el cual deberá cumplir cabalmente las formalidades previstas en el artículo 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales aplicables de los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha quince de abril de dos mil dieciséis, mediante Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales. 
En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad vertidos por El Recurrente, por ello con fundamento en el artículo 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información 01119/TOLUCA/IP/2025. 
Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,


SE    RESUELVE
PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por EL SUJETO OBLIGADO, a la solicitud de información número 01119/TOLUCA/IP/2025 por resultar parcialmente fundados los motivos de inconformidad que arguye EL RECURRENTE, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución. 

SEGUNDO. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO realizar una búsqueda exhaustiva y razonable, a efecto de que haga entrega al RECURRENTE, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en versión pública, en términos del Considerando CUARTO de esta resolución, de lo siguiente:
1) El o los documentos que integran el expediente personal (FUM, certificación, credencial de servidor público, otros) respecto de los servidores públicos dados de alta en el periodo comprendido del uno de enero al veinticuatro de febrero de dos mil veinticinco, únicamente respecto de la información excesivamente testada, información ilegible, información incorrectamente digitalizada que fue remitida mediante respuesta e informe justificado por El Sujeto Obligado; información incompleta, así como respecto de la información faltante (certificaciones de competencia laboral, nombramiento de mandos medios y superiores o equivalente, gafetes de servidores públicos, así como cualquier otro documento público). 

2) El o los documentos donde conste la plantilla de personal de la administración actual con nombre, área, sueldo bruto mensual, sueldo neto mensual y fecha de alta, al veinticuatro de febrero de dos mil veinticinco, únicamente respecto de la información que no fue materia de la respuesta e informe justificado.

Para la entrega en versión pública deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro de los documentos respectivos, incluyendo  la clasificación de los documentos correctamente testados remitidos mediante respuesta e informe justificado, asimismo respecto de los documentos considerados como confidenciales en su totalidad, y se ponga a disposición del recurrente.
Con relación al punto 1, que será materia de cumplimiento, para el caso de no contar con título profesional del tesorero municipal, y director de la dirección de mujeres y/o equivalentes, resulta procedente la entrega de la declaratoria de inexistencia. En sentido contrario, respecto del resto de los servidores públicos faltantes para el caso de no contar con el título profesional, bastará con que así lo manifieste en etapa de cumplimiento. 
[bookmark: _Hlk213100045]En alusión al punto 1, en caso de no contar con la certificación de los directores, por no haber trascurrido el término de 6 meses a que hace alusión el artículo 32 fracción IV de la Ley Orgánica Municipal, deberá hacer del conocimiento dicha circunstancia de manera motivada del Recurrente, en términos de lo señalado por el segundo párrafo del artículo 19 de la Ley en la materia; de no ser así y ya haber transcurrido dicho término deberá emitir el acuerdo de inexistencia en términos del artículo 19 párrafo tercero, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX),  para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al RECURRENTE vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y hágase de su conocimiento que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

[bookmark: _Hlk213094723]SEXTO. GÍRESE oficio al Titular de la Dirección General de Protección de Datos Personales, en atención al artículo 82, fracción XXVII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

[bookmark: _Hlk213910878]ASÍ LO ACORDÓ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA (EMITIENDO VOTO PARTICULAR CONCURRENTE), SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ (EMITIENDO VOTO PARTICULAR), LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA (EMITIENDO VOTO PARTICULAR CONCURRENTE) Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA (EMITIENDO VOTO PARTICULAR), EN LA CUADRAGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DOCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
CCR/JCMA
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